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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: Deseando el Gobierno de V. M. 

que en el enlace de todos los ramos de la Ad
ministración del Estado haya la unidad y ar
monía mas perfectas, y que el pronto y acer
tado despacho de los negocios se concilie en lo 
posible con las economías que la opinión pú
blica y el Tesoro reclaman, ha meditado en 
diversas ocasiones sobre si seria mas conve
niente que los negocios de Ultramar continua
ran concentrados en una Dirección especial, ó 
restituir su conocimiento á los respectivos Mi
nisterios.

Estudiando atentamente las razones que 
movieron al Gobierno á proponer á Y. M. el 
planteamiento de la Dirección de Ultramar, ha 
visto que si bien la mas decisiva, la que con 
mayor esfuerzo se exponía en el preámbulo del 
Real decreto de 30 de Setiembre de 1831 , era 
la de concentrar los ramos administrativos para 
aumentar la facilidad y rapidez del despacho, 
el art. 1,° de la Real disposición aparecía luego 
como en desacuerdo con ese principio de uni
dad, puesto que en él se exceptuaban del co
nocimiento de la Dirección todos los negocios 
concernientes á los Ministerios de Hacienda, 
Guerra y Marina.

Si se hubiera aplicado entonces el princi
pio de la centralización de una manera com
pleta y absoluta, la experiencia no hubiera ve
nida á demostrar que á una concentración á 
medias é imperfecta, que no puede producir ni 
la unidad ni rapidez y facilidad de acción que 
fuera de desear, es preferible la distribución 
uniforme en que los negocios de Ultramar se 
hallaban antes del Real decreto de 30 de Se
tiembre de \ 831.

El Gobierno actual de V. M. comprende la 
conveniencia y necesidad de que á la Adminis
tración de las provincias de Ultramar presida 
un pensamiento, único en sus tendencias y ob
jeto; pero esa unidad se conseguirá con los 
acuerdos en Consejo de Ministros, armonizán
dose ademas el sistema general en la Monar
quía hasta donde sea posible y conveniente, 
siendo un mismo Ministro el que dirija cada 
ramo, asi en la Península como en las posesio
nes ultramarinas.

Fundado en estas razones, el Consejo de 
Ministros tiene la honra de someter ála apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid treinta de Mayo de 183G.==SEi\0- 
R A .=  A. L. R. P. de V. M.=El»Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldoinero Esparte- 
ro.=*El Ministro de la Guerra, Leopoldo 0 -  
Donnell.—El Ministro de Estado, Juan de Za- 
vala.—El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uría.=ElMinistro de Hacienda, Francis
co Santa Cruz.= El Ministro de Marina, Anto
nio Santa Cruz.=»El Ministro de la Goberna
ción, Patricio de la Escosura.==EI Ministro de 
Fomento, Francisco de Luxán.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto mi Consejo de Ministros, he venido en 
decretar lo siguiente:

Artículo \.°  Queda suprimida la Dirección 
general de Ultramar, de cuyos buenos servi
cios quedo completamente satisfecha.

Art. 2.° Los negocios hoy á cargo de aque
lla dependencia pasarán á los respectivos Ministerios.

Art. 3.° Todas 1 as resoluciones que hayan 
de causar estado relativas á las provincias de 
Ultramar, asi como los nombramientos de fun
cionarios públicos, cuyo sueldo llegue á 2,000  
pesos anuales, se acordarán en Consejo de Mi
nistros, despachándose en consecuencia por 
quien corresponda. %

Art. 4.° Por cada Ministerio se me pro
pondrá , prévio acuerdo del Consejo de Minis
tros, el aumento absolutamente indispensable 
en la planta de sus empleados para el despa
cho de los negocios de Ultramar, sufragándose 
el importe de los sueldos con cargo al presu
puesto de la suprimida Dirección.

Art. 5.° El Presidente del Consejo de Mi
nistros queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=* Está rubricado 
de la Real mano.=*El Presidente del Consejo 
de Ministros, Raldomero Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución Reina de las Españas. A todos los que las

presentes vieren y entendieren sab ed , que las Cor
tes Constituyentes han decretado, y nos sanciona
do lo s ig u ien te :

Artículo único. La cobranza de las contribucio
nes se verificará por recaudadores particulares con 
las garantías y condiciones que el Gobierno conside
re conveniente exigirles, conforme á las p rescrip
ciones de la ley de 32 de Febrero del año anterior.

Los A yuntam ientos continuarán desempeñando 
este encargo interinam ente y du ran te  el ejercicio 
del presupuesto aprobado hasta 1.° de Julio de 1857, 
en los puntos en que no haya recaudadores respon
sables á la Hacienda, con sujeción á las disposicio
nes y reglas de instrucción.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes catorce de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=*SEÑORA .^ F a c u n d o  
Infante, P resid en te— Pedro Calvo Asensio, D iputa
do S ecre ta rio .= E l Marques de la Vega de Armijo, 
Diputado S ecretario .= José  González de la Vega, Di
putado Secretario. =  Pedro B ayarri, Diputado Se
cretario .

Madrid veinte y tres de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y seis.

Publíquese como ley.—I S A B E L .M i n i s t r o  do 
Gracia y Ju s tic ia , José A rias Uría.

Por tanto mandam os á todos los T ribunales, Ju s
tic ias , Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar la presento ley en to
das sus partes.

Palacio á veinte y siete de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y seis.= Y O  LA REINA.=E1 Ministro 
de Hacienda , Francisco Santa Cruz.

Doña Isal)el II por la Gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cortes 
Constituyentes han decretado y nos sancionado lo 
s ig u ien te :

Artículo l.° Se concede á Doña María Cardell, 
v iuda de D. Santiago A ltam ira, fusilado en la plaza 
de Figueras, la pensión anual de 3,000 rs. vn. que 
d isfrutará du ran te  su actual estado de viudez.

Art. 2.° Se concede á su hijo D. Teobaldo Al
tam ira y Cardell plaza de Cadete en el colegio de 
infantería á expensas del Estado, cuando cum pla la 
edad que determ inan los reglamentos.

Y las Cortes Constituyentes lo p resentan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes á catorce de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=SEÑ O R A  —  Facundo 
infan te, P resid en te .= P ed ro  Calvo Asensio, D iputa
do S e c re ta rio .= E l Marques de la Vega de Armijo, 
Diputado S ecre tario .—  José González de la Vega, 
Diputado S ecre lario .= P edro  B a y a rr i, Diputado Se 
cretario.

Madrid Mayo veinte y tres de mil ochocientos 
cincuenta y seis.

Publíquese como ley .= 4S A B E L .= E l Ministro de 
Gracia y Justic ia , José Arias Uría.

Por tanto m andam os á todos los T ribunales 
Justic ias, Jefes, Gobernadores y dem as A utorida
des, asi civiles como m ilitares y ec lesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad , que guardeu  y hagan 
g u ard ar, cum plir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á veinte y siete de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y se is— YO LA R EIN A — El Mi
nistro do Hacienda, Francisco Santa Cruz.

E x p o s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA: Al crearse en cada provincia, por 

Real decreto de 28 de Diciembre de 1849, una 
sola Autoridad civil superior con la denomina
ción de Gobernador, ya se reconoció que su ín
dole é institución no permitía atribuirles, en 
materia de Hacienda, otras funciones que las 
de mando y tutela ejercidas hasta entonces por 
los Intendentes, y que era de esperar desem
peñaran con tanto mas éxito, cuanto que se les 
investía de mayor prestigio y categoría. Por 
esta razón se dispuso por otro Real decreto de 
la misma fecha, que ejercieran, con la calidad 
de por ahora, tan solo las atribuciones de vigi
lancia y autoridad conferidas á los Intendentes 
en la Instrucción provisional, para la adminis
tración de la Hacienda pública, aprobada en 
23 de Mayo de 1845  y ulteriores disposiciones 
v igentes, recayendo las restantes en los Admi
nistradores y demas Jefes de provincia, según 
los ramos de que respectivamente estaban en
cargados.

Pero entre las atribuciones reservadas á 
los Gobernadores, es una la de asistir perso
nalmente á los arqueos de caudales de las Te
sorerías, y otra la de tener como claveros una 
de las tres llaves de las arcas en que se cus
todian los fondos del Tesoro; y la experiencia 
del tiempo trascurrido desde entonces ha 
patentizado la imposibilidad absoluta en que 
se encuentran de poder cumplir este encargo 
con la exactitud y minuciosidad que reclama, 
efecto natural de las muchas y perentorias 
ocupaciones que les produce el deber de mi
rar con preferencia otros negocios de carácter 
político-administrativo altamente importantes, 
y que exigen en muchos casos su asistencia 
personal; siendo, por último, el resultado ha
berse visto en la precisión de tener que dele
gar el cargo de claveros de los fondos públi

cos en otros funcionarios ([ue, sobre carecer 
de esta autoridad por las instrucciones, no es-  
tan provistos de los datos necesarios para des
empeñar tan delicado encargo en los términos 
que son de desear.

Por estas consideraciones, y sin menosca
bar en nada las atribuciones de los Goberna
dores en su calidad de Jefes superiores de Ha
cienda de las provincias, la conveniencia del 
servicio aconseja que se les releve del cargo 
de claveros, cometiendo esta obligación, con 
responsabilidad, á los Administradores princi
pales de Hacienda pública por la mayor cate
goría que tienen respecto de los Contadores y 
Tesoreros, porque ya ejercieron otras muchas 
funciones económicas, sustituyendo en esta 
parte á los Gobernadores, y porque ya fueron 
claveros en otras ocasiones; pero reservando 
á los expresados Gobernadores el conocimiento 
diario del estado de las Tesorerías, la facultad 
de disponer arqueos extraordinarios cuando lo 
crean conveniente, y la de asistir á estos y á 
los ordinarios, siempre que sus ocupaciones se 
lo permitan, para presenciar el exámen y re
cuento de los caudales y efectos existentes, y 
resolver con completo conocimiento las cues
tiones que se susciten.

En tal concepto, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 30 de Mayo de 1856.~SEÑORA.= 
A L. R. P. de Y. AL=-Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que me 

ha expuesto el Ministro de Hacienda , de acuerdo 
con el parecer del Consejo de M inistros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Gobernadores de provincia que
dan relevados del cargo de claveros de las Tesore
rías, que ejercen desde que se suprim ieron las In 
tendencias por Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1849 ; pero entendiéndose esta determ inación sin 
perjuicio de la vigilancia que deben ejercer sobre 
el buen uso de los fondos públicos , y de la facul
tad de disponer arqueos ex traord inarios adem as de 
los o rd inarios, y de presenciar unos y otros cuan 
do lo crean conveniente.

A rt. 2.° En lo sucesivo las tres llaves de las a r
cas de las Tesorerías de provincia estarán  á cargo, 
una del A dm inistrador p rincipal de Hacienda pú
blica , o tra  del Contador y la o tra del Tesorero, cu
yos tres funcionarios presenciarán  los arqueos ordi
narios y ex traord inarios que deban celebrarse en 
las mism as , y firm arán las actas de su resultado.

El cargo de clavero será puram ente personal, y 
solo podrá sustitu irse  en los casos de indisposición, 
ausencia ó vacante.

Art. 3.° Los A dm inistradores y Contadores de 
Hacienda pública incu rrirán  en responsabilidad 
cuando aparezcan faltas en las Tesorerías, y resul
te que se ha prescindido en algún caso de las for
m alidades de instrucción; que no se han llevado 
las cuentas con claridad y exactitud , y que dejaron 
de practicarse m aterialm ente los arqueos, recono
ciendo y contando los efectos y caudales existentes 
en los térm inos prevenidos en las instrucciones.

A rt. 4.° Para que los A dm inistradores puedan 
conocer la situación de las T esorerias, form arán las 
Contadurías, y les pasarán  diariam ente un estado 
en que con la debida clasificación de efectos, de 
plata y oro y de calderilla aparezcan : p rim ero , las 
existencias que hayan resultado al term inar las 
operaciones del dia an te rio r: segundo, los ingresos 
habidos en el dia del estado: tercero , los pagos y 
formalizaciones de d a ta ; y cuarto , las existencias 
que resulten para el dia siguiente.

Art. 5.° Cuando los A dm inistradores ó Contado
res reclam en por escrito ó verbalm ente que se eje
cute arqueo ex trao rd inario , el Gobernador de la 
provincia acordará que se verifique inm ediatam en
te y con la m ayor cautela.

Dado en Palacio á tre in ta  de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y s e is .=  Está rubricado de la Real 
m a n o .=  El M inistro de Hacienda, Francisco Santa 
Cruz.

limo. S r . : Visto cuanto resulta del expediente 
instru ido sobre señalam iento de derechos á las ba
yas de saúco, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien m and ar, de conformidad con lo propuesto por 
esa Junta consultiva, que se considere com prendido 
á dicho artículo en tre  los que determ ina la partida  
185 del Arancel relativa á las bayas de arrayan , 
enebro ó yezgos.

De Real orden lo digo á Y. I. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1836— Santa C ru z .= S r. Vi
cepresidente de la Junta consultiva de Aranceles.

limo. S r . : Visto el expediente instru ido  en esa 
Junta consultiva á consecuencia de las dudas ocur
ridas en el despacho de una pasta g o lo sa  pectoral 
p resentada p ara  el adeudQ por la partida  961 del 
Arancel en el concepto de alim enticia, libre de de
rechos por Real decreto de 12 de Mayo de 1833 ; y 
considerando:

1.° La conveniencia d e q u e  desaparezcan las du 
das que ofrecen á las A duanas los térm inos en que 
se hallan redactadas las partidas 961 y 965, m ayor
m ente gozando de exención de derechos los efectos 
comprendidos en la prim era.

2.° Que no hay motivo ninguno para que las

pastas gomosas comestibles sean libres de derechos, 
no siéndolo las sustancias alim enticias que en tran  
en su composición, ni las pastas pectorales.

Y 3.° Que señalando unos derechos módicos á 
las prim eras de estas su s ta n c ia s , desaparece la r a 
zón que sirvió de fundam ento al citado Real decreto 
de 12 de Mayo de 1853 ; la Reina (Q. D. G .) se ha 
dignado m and ar, que suprim iéndose la partida 961 
del Arancel, se redacte la 965 en los térm inos gene
rales siguientes: ((Pasta gomosa, com estib le, ali
m enticia, pectoral ó m ed ic in a l, de cualquiera clase, 
incluso para  el adeudo el peso del envase; lib ra 3 
reales 80 céntimos en bandera nacional, y 4,60 en 
ex tran jera .»

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 24 de Mayo de 1856.—  Santa 
C ru z— Sr Vicepresidente de la Junta consultiva de 
Aranceles.

limo. Sr.: E n terada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instru ido en esa Jun ta  consultiva con motivo 
de no haberse conformado D. Juan Aman con el 
aforo hecho en la Aduana de San Sebastian de 124 
libras de un tejido de algodón en cortes p a ra  ena
guas ; y considerando que dicho género no tiene 
designado partida ex p resa , ni guarda  analogía con 
ninguna de las que com prende el A rancel, S. M. se 
ha servido m andar, de conformidad con el d ic ta
men de esa Ju n ta , que el tejido especial de algodón 
para enaguas, con festón ó sin él, y aun cuando 
tenga una pequeña parte  de b o rd ad o , que no está 
com prendido expresam ente en el A rancel, se des
pache por la p artid a  39 de la tarifa de m anufactu
ras de algodón , satisfaciendo el 40 y 48 por 100 
según bandera sobre a v a lú o ; entendiéndose esta 
resolución como m edida general para los casos que 
tengan lugar en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 24 de Mayo de 1856. =  Santa 
C ru z .= S r. V icepresidente de la Jun ta  consultiva de 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes v ieren y en tendieren  sab ed , que las Cor
tes Constituyentes han decre tado  y nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara comprendidos en la d is
posición 19 de las generales de la ley de presupues
tos de 1835, relativas á las clases pasivas, á los in 
dividuos de la Milicia Nacional del Reino que en el 
año de 1823 dieron pruebas de decisión y patrio 
tism o, defendiendo con las arm as en la mano al Go
bierno constitucional, siem pre que los que no h u 
bieren presentado sus solicitudes reclam ando esta 
g racia, den tro  del plazo señalado por el Gobierno 
en 12 de Marzo y 18 de Junio del año a n te rio r , lo 
verifiquen dentro de dos meses contados desde la 
publicación de la presente le y , y ocho á los que se 
hallen en U ltram ar.

A rt. 2? El Gobierno d ic ta rá  las órdenes con
venientes para el abono de años de servicio á los 
individuos que com prende el artículo  anterior.

A rt. 3.° En lo  sucesivo no se concederá gracia 
alguna á los Milicianos Nacionales que lo fueron en 
1823, por la cual adquieran  derechos pasivos, des
pués de publicada esta ley y por este motivo.

Y las Cortes C onstituyentes lo p resen tan  á la 
sanción de V. M. Palacio de las Cortes catorce de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y s e is .=  SEÑO- 
RA. =  Facundo In fan te , Presidente. =  Pedro Calvo 
A sensio, D iputado Secretario. =  El Marques de la 
Vega de A rm ijo, Diputado Secretario. =  José Gon
zález de la Vega, Diputado S ecre ta rio .-^P ed ro  Ba
yarri , D iputado Secretario.

Madrid veinte y tres de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y seis. =  Publíquese como ley. -^ IS A 
BEL. = E I Ministro de Gracia y Justic ia , José A rias 
Uría.

Por tanto m andam os á todos los T ribunales, J u s 
ticias, Jefes, Gobernadores y demás A utoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y d ig n id a d , que guarden  y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á tre in ta  de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y se is .= Y O  LA REINA.=E1 Ministro de 
la Gobernación , Patricio de la Escosura.

Beneficencia.—Negociado i.°—Circular.
Por Real orden de 30 de Noviembre último se 

autorizó la constitución de la sociedad de seguros 
m útuos de cosechas titu lada La Iberia agrónoma. 
Su objeto benéfico para la ag ricu ltu ra resalta y se 
hace mas im portante por la acertada combinación 
de agregar las ventajas de un Banco aerícola, que 
ha de facilitar al labrador inscrito los recursos de que 
carezca para coger el m ayor fruto de sus trabajos. 
Teniendo en cuenta pues la garantía que ofrecen los 
estatutos de La Ib er ia , su verdadera u tilidad  y las 
recomendables circunstancias del D irector D. Agus- 
tin  Gómez de la M ata, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido ordenar recomiende á V. S. la referida socie
dad para que la dispense toda la protección legal y 
conveniente á su existencia y prosperidad.

De Real orden lo digo á V. S. p ara  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1856. =  Escosu
ra — Sr. Gobernador de la provincia de...,.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. S r.: Para ev ita r el grave compromiso en 

que sin duda alguna se veria esa Dirección general, 
si al mismo tiempo que se aum entan  cada dia las 
atenciones del servicio de su instituto . se d ism inu
yesen los medios de acción de que dispone para  des
em peñarlas :

Considerando que con este objeto exclusivo se 
creó y existe convenientem ente organizado el cu er
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; y 
que ín terin  no sea tan  num eroso que, á mas de cu
b rir  sus principales y preferentes d eb e res , ofrezca 
un sobrante de personal que pueda cederse sin in 
convenientes para auxilio de las em presas particu 
la res , seria desacertado con tinuar perm itiendo que 
se d istrajesen á este objeto los individuos de dicho 
c uerpo , por mas que se reconozca lo mucho que al 
bien público interesa el buen éxito de aq u e lla s ; v 
atendiendo á que, no obstante e s to , conviene á las 
m ism as em presas, y e s  de su obligación llevar á 
térm ino feliz sus com prom isos, sin un  auxilio que 
bajo n ingún  concepto pueden reclam ar de derecho, 
se ha serv ido  S. M. la Reina ¡Q.'D. G. resolver qu 
en lo sucesivo , é ín terin  no llegue el indicado caso 
de haber sobrante de personal, no se adm ita ni dé 
curso á solicitud alguna que tenga por objeto pedir 
autorización para  que un Ingeniero del cuerpo paso 
al servicio de una em presa particular, sea cual fue
re su im portancia. Al propio tie m p o , y no siendo 
justo que los que ya se hallan en esta situación 
continúen disfrutando indefinidam ente las ven ta jas 
á que no ptieden optar los demas, ha tenido á bien 
m andar S. M. que por esa Dirección general se pro
pongan á la m ayor brevedad posible las disposicio
nes convenientes para  que desaparezca la in justa  
desigualdad que en el dia existe, á causa- de con
servarse á los que por ínteres propio salen tem po
ralm ente del cuerpo, los mismos derechos que á los 
que perm anecen prestando en él sus serv ic io s; es
tableciendo tam bién las condiciones á que por regla 
general deba a justarse la concesión de perm isos á 
los Ingenieros para ocuparse por cuenta de em pre
sas particulares cuando haya lugar á ello.

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteligen
cia y efectos consiguientes; cuidando de que se pu 
blique en la Gaceta y se circule particu larm en te  á 
todos los individuos del cuerpo. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 24 de Mayo de 1 8 5 6 .=  
L u x á n — Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía T u r ia , de la 6.a d iv isión , ap re 

hendió el 11 del ac tu a l, en la costa oriental de la 
isla de Palm a, 10 corachines de tabaco del Brasil y 
cinco sacos de hoja.

La Pronta , de la prim era, apresó el 14, en los 
arrecifes de Punta Carnero, una patera con tres far
dos de tabaco y uno de géneros.

Y la Ligera, de la c u a r ta , condujo á Barcelona, 
el 18, al falucho 8a?? José, de la m atrícula de Mallor
ca, por haberlo reconocido sobre cabo N orfeo, con 
varios géneros de ilícito comercio.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GOBERNACION.
Sa nid a d.—Negó ciado 2.°— C ir en lar.

Por el Ministerio de Estado se dice á este de la Gobernación en 27 de Marzo último lo siguiente :
«El Cónsul general de España en Atenas participa á 

esta Secretaría, con fecha 21 del mes próximo .pasado, que el Gobierno gr iego lia concedido á los buques españoles 
que arriben á sus puertos la igualación con los naciona
les para el pago de los derechos sanitarios, en recipro
cidad de lo dispuesto por la nueva ley de sanidad de España.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1856—El Subsecretario, 
Manuel Gomez.=Sr. Gobernador de la provincia de....

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II pue
den presentar en esta Ordenación, desde el 2 cte Junio próximo y horas de doce á dos de la tarde, el cupón del 
segundo semestre que vence en 1.° de Julio, bajo carpetas duplicadas, para el señalamiento del dia en que lian 
de percibir su importe en el Banco de España; advirtien
do que, con motivo de la exposición de bellas artes la entrada se verificará por la calle de Relatores, en cuya 
portería se expenderán las carpetas con que han de presentarse los cupones.

Madrid 29 de Mayo de 1856.=E1 Ordenador general.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL' DE M ADR^
Habiéndose denunciado en esta Alcaldía Constitución na], por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo, el periódico titulado El Merlin, correspondiente al dia 17 de Mpizo últim o, por haber insertado un artículo y una corneo-



poética que principian, aquel con k $  palabras 
«Merlin sabe ,» y esta con el epígrafe ((Epístola á M erlina 
V concluyen el primero «ya significado,-» y la segunda «pa
ra  ce)so,» se procedió al sorteo de los Jueces de hecho 
para  el Jurado de acusación, y tocó á los Sres. D. M a- 
huel Portillo, D Manuel Camarena. D. Juan A rias, Don 
Domingo López, D. Pedro G arrido, D. francisco  Trápaga, 
D. Bernabé Alonso, D. Leonardo Gaballero y D. José Arias 
y  González, quienes declararon no haber lugar á la for
mación de causa por ocho votos contra uno.

Madrid 29 de Mayo de 1856. — Valentín Ferraz

QUINTA SECCION^
G O BERN A D O RES, D IPU TA C IO N ES P R O V IN C IA LES , A Y U N TA M IEN 

TO S , JUNTAS t  D EPEN D EN C IA S VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS,

Continúan tos declaraciones de pa§fco¡tpCorJtsidas''
en todo el mes de Abr$ j>r4¿tjfao fttsaclQ,

M IN IS TE R IO  D E  L A  G O Ífc lg fe c ita .

D. José Velazquez Morales segundo de fe. AA~
m inistracion de CorreojPib Cádli ig o f t# * , .
cen 15 años, 8 meses y 18 dias de serv idos, se le decla
ra  con el haber anual* de 2,250 r s . , tuvo entrada en la 
carrera  en 13 de Diciembre de 1842 , y se le ha clasifi
cado por el destino que últim am ente obtuvo en 9,000 rs. 
por haberlo servido 8 meses y 24 d ias .= É n  13 de Diciem
b re  de 1842 tomó posesión del destino de dependiente de 
la visita de los derechos de puertas de Madrid, hasta 31 
de Mayo de 18 43 en que cesó por supresión. En 1.° de 
Enero de 1844, restablecidos los derechos de puertas, fue 
TépUesto en el anterior destino, hasta 7 de Febrero de 
h 84S en que tomó posesión de la estafeta de Yich. En 1A 
de Diciembre de 1850 fue trasladado de Oficial tercero á 
la Administración principal de Correos de Valencia. En 9 
de Enero de 1852 de Oficial prim ero á la de Lérida. En 21 
de Junio de 1853 fue nombrado Interventor de la A dm i
nistración principal de Correos de Orense. En 21 de Ju 
lio siguiente, Oficial segundo de la principal de Sevilla, y 
sirvió hasta 10 de Febrero de 1854 en que fue nombrado 
Oficial segundo de la de Cádiz, y cesó en 4 de Noviembre 
siguiente. Se le abona el tiempo* que fue Miliciano Nacio
nal desde 1835 á 1840.^=Ha servido de sueldo regulador 
a i que disfrutó por mas de dos años en los diferentes des
tinos de Córreos.

D. Manuel Dominguez Matamoros, Comandante del 
presidio de Sevilla, cesante, se le reconocen 20 años, 10 
meses v 29 dias de servicios, se le declara con el haber 
anual de 6,000 rs ., tuvo entrada en la carrera en 1.° de 
Enero de 1815, y  se le ha clasificado por el destino que 
últim am ente obtuvo en 18,000 rs. por haberlo servido 11 
meses y 15 dias. ** Desde 1.° de Enero de 1815 hasta 1.° 
de Enero de 1817 sirvió como Secretario del Gobierno 
m ilitar de la plaza de Avamonte. Desde 1.° de Junio de 
1820 hasta 1.° de Julio de 1822 Miliciano Nacional de la 
plaza de Cádiz. En dicha fecha fue nom brado Oficial se 
gundo de la Subinspeccion de Ingenieros del décimo dis
trito  m ilitar, y  cesó por supresión en 1.® de Julio de 
1823, y continuó sirviendo como Miliciano Nacional has
ta 3 de Octubre siguiente. En 1.° de Febrero de 1824 fue 
nom brado Oficial de la Secretaría de la Subdireccion 
d* caminos de los reinos de G ranada , Córdoba y Jaén. 
En 1.° de Junio siguiente ascendió á Oficial p rim ero , y 
cesó por supresión en 23 de Febrero de 1831. En 20 dé 
Marzo siguiente fue nombrado Comandante principal del 
presidio que construyó la carretera de Granada á Bailen, 
y  cesó por supresión en 2 de Octubre de 1836. En 18 de 
Abril de 1842 fue nombrado Comandante del presidio del 
Canal de Castilla. En 30 de Abril de 1849 fue nombrado 
Mayor del de Sevilla. En 24 de Noviembre de 1853 fue 
ascendido á Comandante del mismo presid io , y cesó en 9 
de Noviembre de 1854.-^4la servido de sueldo* regulador 
el que disfrutó el interesado por mas de dos años en el 
destino de Mavor del presidio do Sevilla, dotado con
42,000 rs.

D. Agustín C astañon, Oficial segundo de la Adminis
tración principal de Correos de Toledo, cesante, se le 
reconocen 24 años, 10 meses y 5 dias de servicios, se le 
declara con el haber anual de 3,000 rs ., tuvo entrada en 
la carrera en 24 de Setiembre de 1835, y se le ha clasi
ficado por el destino que últim am ente obtuvo en 6,000 
reales por haberlo servido 3 años, 6 meses y 19 dias.=* 
En 11 de Julio de 1824 entró en el servicio de las arm as
por el tiempo de 6 años, y cumplió su empeño. En 24
oe Setiembre de 1835 fue nombrado Oficial auxiliar de 
la Administración principal de Badajoz. En 30 de Agosto 
de 1836 fue ascendido á Oficial tercero de la misma Ad
ministración. En 20 de Noviembre siguiente á Oficial s e 
gundo de la de Talayera de la Reina. En 20 de Diciembre 
de 1839 fue trasladado á la de Toledo, y cesó en 9 de Ju
lio de 1843. En 19 del mismo mes fue agregado a las 
oficinas de la Dirección general del ram o, y cesó en 28 
de Setiembre siguiente. Se abonan á este interesado 10 
años, 11 meses y 2 d ia s , como comprendido en la ley
de 26 de Julio de 1855.—Ha servido de sueldo regulador
el que disfrutó el interesado como Oficial segundo de la 
Administración de Correos de Toledo.

D. Matías G uerra , Jefe político de Valladolid, cesante, 
se le reconocen 28 años y 23 dias de servicios, se le de
clara con el haber a n u a rd e  16,000 r s . , tuvo entrada en 
la carrera en 1.® do Abril de 1822, y se le ha clasificado 
por el destino que últimamente obtuvo en 32,000 rs. por 
haberlo servido 2 meses. — En 1.° de Abril de 1822 fue 
nom brado Oficial 1,° del Gobierno político de M urcia, y 
cesó en 1.° de Octubre de 1823. Se le aliona por entero el 
tiempo trascurrido desde aquella fecha hasta 1.° de Junio 
de 1835. En 27 de Mayo del mismo año le declaró S. M. 
el carácter de Secretario de dicho Gobierno político. En 
40 de Junio siguiente se le nombró Secretario del de Fa
lencia. En 3 de Agosto siguiente se le concedió la pro
piedad de la Secretaría del de Murcia. En 9 de Noviembre 
de 1836 fue trasladado á servir la de Córdoba. En 14 de 
Abril de 1837 á Sevilla. En 13 de Agosto del mismo año 
fue nombrado Jefe político en comisión de Ciudad-Real. 
En 8 de Diciembre siguiente en propiedad del de Alican
te. En 15 de Noviembre de 1838 del de Valladolid, v cesó 
en 15 de Enero de 1839. En 26 de Enero de 1843* tomó 
posesión del cargo de Jefe político en comisión de Cuenca. 
En 4 5 de Junio siguiente cesó por haber salido de la c a -

, pdal á consecuencia del pronuuciinffieri.to., . Se abonan 4 , 
este interesado 11 años, 2 meses y 14 dias como com
prendido en la ley de 26 de Julio de 1855.— lía servido 
de sueldo regulador el que disfrutó el interesado en p ro 
piedad en el destino de Jefe político de Valladolid de 
segunda clase.

D. Joaquín Badué y Moragas, auxiliar en comisión de 
la clase de terceros del Ministerio de la G obernación, ce
sante , se le reconocen 21 anos, 9 meses y 5 dias de ser
vicios, se le declara con el haber anual de 8,000 rs., tuvo 
entrada en la carrera en 12 de Febrero de 1834, y se le 
ha clasificado por el destino que últimamente obtuvo en
14.000 rs. por haberlo servido 29 dias.=*En 12 de F ebre
ro de 1834 tomó posesión del destino de Oficial tercero 
segundo de la Secretaría de la Subdelagacion de Fomen
to de Oviedo. En 29 de Abril de 1837 ascendió á Oficial 
segundo primero. En 24 de Febrero de 1838 á primero. 
En TI de Enero de 1841 fue trasladado con igual destino 
á Valencia. En 20 de Febrero siguiente fue nombrado 
Secretario del Gobierno político de Logroño. En 8 de Ju
lio de 1842 pasó en igual clase á Segovia. En 30 de Abril 
de 4850 fue trasladado á Teruel, v  cesó en 23 de Mava 
ú é  fSSt.lÉn Jltio  de 1852ysé ^ o s e s i o ^ ^ ^
dé Sgrdgadf de fejbiréceion Jjénerái de J&iniifltTábioqv 
local. En 1 j  de Agfeto de 185* cesó $pr su j^ e s iÉ i í n  21 
del mismo m es fue nom brad^ auxiliar en o§misi$h de ¿a 
clase de citartos é A  Ministerio de 1* Gbberjiacicuft í n  M  
de Enera dé 1856 fue nom brado auxiliar décimo dú U
clase 4 ^ terceras m  c a m i to i  * í  m  t í  
siguiente—Ha servido de subido regulador e ! q w  disfrutó' 
el interesado como Secretario de Gobiernos políticos de 
tercera clase, destinos dotados con 16,000 rs.

D. Francisco Suarez, Administrador de Correos de 
Benavente, cesante, se le reconocen 28 años, 10 meses 
V 21 ,dias de servicios, se le declara con el haber anual 
de 6,000 r s . , tuvo entrada en la carrera en 41 de Agosto 
de 1824, y se le lia clasificado por el destino que últim a
mente obtuvo en 12,000 rs. por haberlo servido 6 años 
y 5 meses.^=En 11 de Agosto de 1824 Cadete y  Subte
niente, y en 13 de Enero de 1830 Subteniente de cara
bineros, después Teniente, en 6 de Octubre de 1840 In
terventor de Rentas de San E steban , y después Adminis
trador de Redondela. En 31 de Marzo de 1842 Oficial se
gundo de la Contaduría de Pontevedra, y en 1.° de No
viem bre de 1842 Oficial segundo de la Tesorería de la 
C oruña, hasta 1,° de Abril de 1843, que fue nombrado 
Administrador de Correos de Benavente.

D. José de Herrera y Montenegro, Interventor p rim e
ro de la Administración del Correo cen tral, cesante, se 
le reconocen 38 años, 8 meses y 16 dias de servicios, 
se le declara con el haber anual de 16,800 r s . , tuvo en 
trada en la carrera en 1.° de Abril de 1838, y  se le ha 
clasificado por el destino de Oficial tercero de la Admi
nistración del Correo central en 16,000 rs. por haberlo 
servido 6 años, 9 meses y 20 d ia s .^ E n  1.° dé Abril 
de 1838 empezó á servir dé Oficial prim ero de la Conta
duría de Presidios, y en 15 de Junio del mismo pasó de 
Oficial octavo de ¡la Administración del Correo general; 
después ascendió á Oficial quinto , á cuarto , y á tercero 
quedó cesante , v después fue nombrado Oficial auxiliar 
de la sección del registro general de fincas, ja s a n d o  en 
igual clase á la Tesorería de Correos; despuea In terven
tor de la Caja del giro mútuo , y en 15 de Setiembre 
de 1853 Oficial segundo de la Administración del Correo 
cen tral, quedando luego cesante, y volviendo al .servicio 
activo de Interventor segundo de la Administración del 
Correo central, ascendiendo á prim ero hasta su cesantía. 
Se le abonan servicios militares,

D. Francisco de Paula Córdoba é 1 b a rra , Jefe de sec
ción del Ministerio de la G obernación, jub ilado , se le re
conocen 25 años y 9 meses de servicios, se le declara 
con el haber anual de-24,000 rs ., tuvo entrada en la car
rera  en 27 de Diciembre de 1823, y se le ha clasificado 
por el destino que últimamente obtuvo en 40,000 rs. por 
haberlo servido 2 años y 21 dias.-~En 27 de Diciembre 
de 1823 tomó posesión dé la plaza de Oficial del Ministe
rio de H acienda. y en 9 de Diciembre pasó de Oficial del 
Ministerio de Fomento hasta 9 de Abril do 1835 que as
cendió á Jefe de sección del Ministerio del in terior , deno
minado después de la Gobernación del Reino: cesante 
en 31 de Diciembre por supresión de su plaza, y nom 
brado en 30 de Enero de 1849 para la plaza do Vocal de 
la Suprema Asamblea de Cárlos Iíí hasta su jubilación 
en 10 de Abril de 4 856.

D. Ignacio Virio, Secretario de la Junta de Sanidad de 
C artagena, cesante , se lo reconocen 23 años y 20 dias de 
servicios.=Se le declara sin derecho á señalamiento de 
haber pasivo por la circunstancia de no haberle adqui
rido en otras carreras del Estado autos ni después de su 
ingreso en la gubernativa.

D. Enrique Blanco, auxiliar del Ministerio de la Go
bernación, cesante, se le reconocen 16 años, 3 meses 
y 13 diás de servicios, se le declara con el haber anual 
de 2,666 rs. 66 céntimos, tuvo entrada en la carrera en 10 
de Mayo de 1843, y se le ha clasificado por el destino 
que iiltimamente obtuvo en i 0,000 rs. por haberlo ser
vido 9 años y 28 m eses.=E n 10 de Mayo de 1843 meri
torio sexto dé planta de la Contaduría general del Reino:

Eremovido á escribiente de la clase de segundos en 4 4 de 
iciembre; en 4 1 de Abril de 1846 ascendido á escri

biente de lac lase  de prim eros; en 12 de Julio de 18 47 
escribiente de la clase de segundos de la Dirección de la 
Deuda, y  en l.° de Noviembre de 1847 escribiente del 
Ministerio de la G obernación; promovido á escribiente 
prim ero de dicho Ministerio en 12 de Abril de 1852, y 
ascendido en 1.° de Octubre á plaza de auxiliar, en cuyo 
destino cesó en 18 de Agosto.

D. Anselmo do la C ru z , Comisario de vigilancia de 
esta corte, cesante, se le reconocen 15 años, 8 meses y 2 
dias de servicios, se le declara con el haber anual do 3.500 
reales, tuvo entrada en la carrera en 18 de Febrero 
de 1844, y se le ha clasificado por el destino de Inspec
tor de vigilancia en 14,000 rs. por haberlo servido 3 años.
6 meses y 5 d ias .= E n  18 de Setiembre de 1844 Colador 
de Zaragoza, y en 12 de Junio Comisario de id. en la 
Almunia ; en 1847 de Zaragoza : en 2 de Setiembre de 18 48 
de Madrid, y e n  1832 de Zaragoza, hasta 9 de Agosto del 
mismo: Comisario especial de vigilancia de M adrid, y 
después Inspector hasta su cesación en 17 de Julio de 1854. 
Se le abonan servicios militares.

D. Juan Antonio Dominguez, Comandante del presidio 
de Barcelona, cesante, se le reconocen 20 años. 2 meses 
y 6 dias de servicios , se le declara con el haber anual do
8.000 rs, tuvo entrada en la carrera el 23 de Mayo de 1849, 
y se le ha clasificado por el destino de Comandante del 
presidio de Toledo en 16,000 rs, por haberlo servido 2

años, 5 meses v 25 <lias.=Én 23 de Mayo de 1849 Mayor 
del presidio de*Barcelóna, y  en 30 de Junio dé 1853 ÜO- 
m andante del de Toledo, hasta 23 de Junio de 1854 que 
fue nombrado del de B arcelona, de cuyo destino quedó 
cesante en 25 de Enero de 1856. Se le abonan servicios 
militares.

D. Perfecto Manuel Olalde y  Rodríguez, Secretario del 
Gobierno de AVila, cesante, se le reconocen 15 años, 5 
meses y  9 diás de serv icios, se le declara con el haber 
anual de 2,250 rs. ¿; tuvo entrada en la carrera  en 27 de 
Julio de 1843 , V se le ha clasificado por ei destino de Ofi
cial prim ero del Gobierno de Badajoz en 9,000 rs, por 
haberlo servido 3 años y  4 5 d ias .^E ft 27 de Julio de 1843 
escribiente dé la clase de sextos del Ministerio de 
la Gobernación, y en  1844 tercero de la clase de terce
ros ; Oficial segundo del Gobierno político de Guipúzcoa 
en 1845,-y £n 1848 de Badajoz; en 22 de Setiembre 
de 1831 segundo p rim ero , y en 1852 Oficial prim ero ; Se
cretario del Gobierno de Avila en 7  de Febrero de 1854, 
y en 20 de Agosto cesante. Se le abonan servicios mili
tares.

Madrid 23 de Mayo de 1856,=El Presidente, S. Mi- 
f i h d a ,  .. ' "
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DF. MADRID.

Negociado 1.a-—Contabilidad.—.Vúm . F.9V/.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 26 del 
actual se saca á pública subasta la construcción de las 
prendas de vestuario que se consideran necesarias para 
el completo equipo de la Guardia Urbana de infantería y 
caballería de esta cap ita l, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Gobierno de esta provincia.

La licitación tendrá efecto el dia 30 de Junio próximo 
venidero y hora de las doce de la mañana en la Sala de 
juntas del mismo Gobierno.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
arregladas al adjunto modelo, recibiéndose hasta las doce 
de la noche anterior al dia del rem ate; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber
se consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 6.000 rs. como garantía que se exige á los lidiadores.

Abiertos los pliegos de proposiciones el dia y hora se
ñalados , se adjudicará el rem ate en favor del que ofre
ciere la proposición mas ventajosa; quedando retenida 
la cantidad depositada por el m ism o, y devolviéndose á 
los demas licitadores las suyas respectivas.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación en el acto por el término de media 
hora , adjudicándose, en el (pie ofreciere mas ventajas; 
pero no podrán ser admitidos en esta nueva licitación si
no los que firmasen las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

Madrid 28 do Mayo de 1836.—El Gobernador, Cayeta
no Cordero.

Modelo de pr ojiaste ion.

D. N. X., vecino de..................... .. enterado del anuncio
publicado en tal fecha , para la subasta de las prendas 
de vestuario para el completo del equipo de la fuerza de 
infantería y caballería de la Guardia Urbana de esta ca
pital, y del pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en la secretaría del Gobierno de esta provincia,

me comprometo á tomar á mí cargo la construcción de 
dichas p re n d a s , en la forma y m tés precios que á con* 
tinuacion expreso,

[Aquí los términos de 1 a proposicion

Obligándome á no reclamar la entrega del depósito 
de 6,000 rs. que tengo consignados, los cuales qüedarán 
á beneficio del Estado si no cumpliera con mi compromiso.

fFecha y firma del proponente/ 1

Negociado 1° ~~X um ;

En virtud de lo dispuesto por el Exorno Sr. G oberna
dor de esta p rov incia , se saca á pública licitación el se r
vicio de sum inistro de cebada y paja á los caballos de la 
Guardia u rbana de esta cap ita l, por térm ino dé un año 
y bajo el pliego de condiciones que se halla do manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno.

La subasta tendrá efecto el dia 26 de Junio próximo 
y  hora de las jo c é  do su inmaura ^si el «ue  ocuna ^
el e x n r e s a d ( ^ o ^ r n o .A á s , - p r o ¿ p S ^ j^ ,^  
en pliego cj§ra<ío V r(4 M A t  Y $OifíU4*^
dia al rn e u p  d¿$ri$ icj|R tf(tf e|*$-
mate. Sohfü ellas sé adm itifln  feejoras a l¿ |# te b r |rse  el 
acto, por:él té r« ^ |o  4 e m ella liora, tQ ü s ^ p la  fe gt¿g 
se hará adjódió&®ióí| en J t  qu&áa prjj§erítatnas 
josa ó
iguales se celebrará únicam ente entre süs autores tiña * 
segunda licitación. . „

Modelo de proposición«
D. N. N ., vecino d e   , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha.................para la subasta del suministro
de cebada y paja á los caballos de la Guardia U rbana de 
esta capital, por término de un ano, y del pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Gobierno de esta p rov incia , me comprometo á tomar á
mi cargo y efectuar el expresado.sum inistro p o r .............
• Aquí los térm inos de la proposición.!

Fecha y firma del proponente. 3573—3

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID EN C IA  D E L  S R . IN F A N T E ,

Extracto oficial de la sesión celebrada en 50 de Mayo 
de 4856,

SU M A RIO .
Despacho ord in ario . Se aprueba el acta de la 3esion anterior. — Pre 

séntase una exposición en queja del Gobernador do la provincia de C'órdoba.
Orden del d ia . Apruébase eldictámen sobre exención de derechos á las 

muías y caballos que el Gobierno inglés compro en España y va A vender en 
Gibraltar.— Se desechan las enmiendas á la base 14 de la ley de imprenta, 
suscritas por los Sres Figueras, Labrador y Lafuente.— Apruébase la base.— 
Se hace lo mismo con las 13 , 10, 17 y 18 y una adicional,

O rden del dia p a ra  el lunes,— Los asuntos pendientes.— Se levanta la se
sión a las siete.

Se abrió á la una y media , y leída ei acta de la an
terior , quedo aprobatía.

Se acordó que constase conforme con la mavoría en 
la votación de a y e r , respecto del voto del Sr. Coello, el 
del Sr. Muñoz Sotomayor, y que constase en el Diario de 
las Sesiones. conformes con la minoría en la misma vo
tación , los votos de los Sres. Perez y Moncasi.

El Sr. Alcalá Zamora presentó una exposición de Don 
Gregorio Alcalá Z am ora, Diputado provincial de Córdo
b a , en queja del Gobernador de la provincia.

ÓRDEN DEI. DIA.

Dicíámen de la comisión sobre exención de derechos 
á las muías y caballos que el Gobierno inglés ha compra
do en España , y que va á vender en Gibraltar.

Este dietámen fue aprobado sin discusión.

Bases de libertad de imprenta.

Se hizo prim era y segunda lectura de una enmienda 
de los Sres. Figueras, Alcalá Zamora y otros á la base 4 4, 
que decia asi: «El sorteo de los Jurados se verificará 
siempre en presencia de las parles ó de sús representan
tes.^

Habiendo manifestado el Sr, Ulloa en nombre de la 
comisión que esta admitía la idea , pero que la rechazaba 
como base . dijo

El Sr. f i g u RR&S • ¿Considera la comisión como ga
rantía esencial para el acusado que presencie el sorteo 
de los Jueces? Se dice que sí: ¿por qué no lo pone en la 
la base? Todo lo mas que sucedería seria que fuese un 
poco mas larga. Con los medios que el Gobierno tiene en 
su m ano, si esto no se pone en la ley. podrá acabar 
cuando quiera con la imprenta. Ruego á las Cortes tomen 
en consideración esta enmienda.

El Sr. ULXiO&: La comisión, admitiendo completa
mente la idea del Sr. Figueras, cree que no es este el lu
gar oportuno de presentarla.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
se acordó que no.

Tampoco se tomó en consideración otra enmienda del 
Sr. Labrador y otros para (pie en vez de fijar la edad 
de 30 años á los Jurados, se fijase la de 25.

El Sr. Marques de la xfEGA DE REBU JO : Siendo la 
enmienda propuesta por el Sr. Lafuente bastante compli
cada, y atacando fuertemente á la base de la comisión, 
la mesa cree que se debe preguntar si s j  discutirá por 
separado.

Hecha la oportuna pregunta se acordó que si.
El Sr. UDLOA: Cuando se dió -cuenta de la enmienda 

del Sr. Lafuente adelanté la idea de que la mayoría de la 
comisión la rechazaría , y dije esto, porque habiendo sido 
discutida en el seno de la comisión fue rechazada: asi es 
que oí con extrañeza que el Sr. Coello, olvidándose de 
que había opinado lo misino que los demas aceptase el 
espíritu de la enmienda aunque nada mas que en su te r
cera liarte.

Me había propuesto no tomar parte en la discusión 
de las bases de im p ren ta ; se ha discutido la grave cues
tión del Jurado, y no he desplegado mis labios: creía que

había pasado todo peligro para la oómision dé bases *. nó 
■'■mfc'podia-pasar p o r i a  im aginación que a i  tra tarse  -d#qa

constitución del Jurado se hiciera una propuesta tan  rara 
como la del Sr. Lafuente que ni siquiera es exótica. De 
los argumentos que se han em pleado, tanto por los que 
han defendido el Jurado, como por los que le han ataca
do, he deducido que los que le atacan y dicen que es in
competente para decidir en la injuria*y la calum nia, le 
atacan en su esencia para entender en toda clase de de
litos, asi como todos los que hemos opinado que los deli
tos de injuria y calumnia deben sujetarse al Jurado, de
fendemos que es el tribunal que debe entender en toda 
clase de delitos.

Cuando se ha defendido el Jurado para los delitos po
líticos de la im p ren ta , se le ha enaltecido hasta el punto 
de decir que es la voz del pueblo y el único que tiene 
en sí el acierto; y cuando se ha tratado de la apreciación 
de un hecho que es de los mas fáciles de apreciar, entonces 
ese Jurado es apasionado, es incapaz y se le ha tratado 
con desprecio. No puede ser que un mismo Tribunal sea 
unas veces infalible y otras incapaz. Todos los argum en
tos que se han empleado contra el Jurado en materia de 

P̂ 4y ria  ó van d S e tiw r^ te itra  la institución delI  \ Jf
ó  Aácar los Tribunales

tflPdmitjriQp* d i á ^ i tu i e  ep el sisdBáa Wue nos rige niego 
ei iw tttral la existencia'

¿es mas que una
.tR y ís  raqdfe Los Tribunales or-

ooníSffiMiTá $el principio de au« 
toridad? £1 Jurado y ]os Tribunales ordinarios son el 
complemento de dos sistemas enteram ente diferentes. Los 
Tribunales ordinarios significan juroxos -escritoá, procedi
mientos secreteé. SI Jurado^juicios inoráleéi ptocedimien* 
tos públicos;Subiendo nias'estas doé ideas, los T rib u n a
les ordinarios significan si principio de la autoridad dn*. 
m in an te : el Jurado significa el principio del libre exá- 
ínen* v subiendo todavía mas para buscar la idea m atriz 
los Ti ibunales ordinarios significan la idea absolutis
ta : el Jurado significa la idea democrática. Ésta teoría 
la comprueba term inantem ente la historia de todog los 
países y  de todas tas épocas. ; % 7 ¿ ; * f- \

En las Repúblicas antiguas, en Atenas, en Roma eh la 
edad media, vemos siempre ei Jurado en todas partes , t  
cuando se descubrió ese término medio del Gobierno re 
presentativo, vemos germ inar el Jurado en todas p a r t^ .

¿Qué seria la Soberanía nacional,, principio fundamen* 
tal de nuestro sistem a, si se le arrancaba la paLté ma* 
im portante de ella , cual es la administración de justicia? 
Asi es que donde la Soberanía nacional im pera existe el 
Jurado con mas ó menos latitud. Una sociedad regida por 
el Gobierno representativo 110 puede decir : « yo- copdeno 
el Jurado», porque seria un principio contrallo i  la Sobe
ranía nacional, de la misma m anera que en una Mona?* 
quía pura no puede vivir ei Jurado porque es su rival.

Señores, 110 comprendo cómo ha podido defenderse 
el Jurado para entender en los escritos políticos dé ita 
periódico, negándole en seguida el que pueda entender 
de hechos que están en la conciencia de todos. ¿Cómo un 
cuerpo que puede apreciar las cuestiones difíciles no Iir 
de servir para apreciar una injuria que todo el mundo 
siente? Cuando un  hombre recibe una injuria y no cpUY- 
prende su intensidad , pone su honor en manos de varias 
personas; y este T rib u n a l, ¿á  qué so parece m as? ¿ A tm 
Tribunal de justicia ó al Jurado? Nadie dudará qu* ¿  
Jurado.

Ya que se nos da el Jurado solamente para los delito* 
políticos, le quiero tal como debe ser, no como lo propo* 
ne el Sr. L afuente; pues según S. S. el Jurado es un T ri
bunal de ciencia. Si buscáis la c iencia , rechazad el Ju ra
do, pues no es mas que un Tribunal de conciencia, y 
asi se le ha reconocido en todas partes.

Por mas que he leído la enmienda de S. S. no he po^ 
dido comprender á qué sistema , á qué principios corres* 
ponde el Jurado que propone. A nadie se le na ocurrido 
la idea que á S. S . , y no podía menos de ser asi, porque 
todos los publicistas y filósofos dicen que el Jurado no es 
un Tribunal de ciencia sino de conciencia. El Jurado in
glés , de donde le han tomado todas las naciones de Euro
pa , no solo 110 admite todas las capacidades como quie
re S. S ., sino que las rechaza. En Francia se forman dos 
listas, una de los contribuyentes y otra de las capacida
des y varias categorías, y de esas dos listas se hace una 
general de la que se forma luego el Jurado, sacándose 
despucs por suerte sin tener en cuenta las clases de que 
proceden. En ningún pais del mundo hay el Jurado qua 
S. S. quiere establecer.

Señores, en todas partes se busca la unidad, y cuando ‘ 
no la hay se tinge , y  ¿ por qué ? Por la sencilla razón de 
que es difícil im poner á las sociedades adelantadas comé 
las actuales un Tribunal infalible, y T ribunal quiera o 
no quiera es infalible; es la razón hum ana y nada hay 
contra él, nada encima de é l, y el que no lo crea asi, 
que lo rechace enteramente. Es un Tribunal infalible en  
unos países donde no se reconoce la infalibilidad: y  esa 
unidad ¿puede existir en el momento que se adopte ía em 
mienda del Sr. Lafuente? El Jurado sería un gérmen de 
personalidades. En Francia se ha comprendido m asque  
en ninguna parte la necesidad absoluta de que el Jurado 
aparezca como uno para que tenga todo el prestigio-que 
le da esa uniformidad.

El Sr. Lafuente quiere hacer una cosa imposible, una 
cosa monstruosa. En la ley electoral se concedió el dere
cho á todo el que pagase cierta contribución ó estuviese 
comprendido en las capacidades que se designaron, pe^q 
á nadie se le ocurrió decir que hubiera tanto núm ero de 
contribuyentes como de capacidades para la elección de 
Diputados á Cortes. ¿De qué manera dispondría el señor 
Laíuoníe el número de Jurados cuando no estuviesen en 
proporción en un pueblo los contribuyentes con las ca-r 
pacidades? Yo quiero que lo mismo que en la ley elec
toral se designen quiénes son los que tienen el derecha 
do ser Jurado, pero después de formado el Cuerpo no dé*, 
be haber ninguna distinción entre los individuos que le 
componen. La enmienda de S. S. seria buena para ujua 
egislacion en que hubiera Estamentos y b razos, y n a . 
estamos en esa época. Aquí no hay mas que Diputados 
y en el Jurado no quiero que haya mas que Jurados. Con 
lo que S. S. propone no habría unidad entre unosy  otros* 
pues una parte de él serian sabios y capacidades, y obra 
contribuyentes. Considero al Jurado como la prim era ins
titución de los países lib res, y quiero para él la organt-^ 
zacion que se le ha dado en los países mas civilizados.
Si se quita al Jurado la recusación , no hemos hecho na** 
da: pues bien , la enmienda del Sr. Lafuente, limitando ól 
Jurado á ciertas y limitadas p ersonas, afecta el derecho

LITERATURA CONTEMPORANEA*

HISTORIA DEL REINADO DE CARLOS III EN ESPAÑA,

PO R DON ANTONIO FERRER DEL RIO,

■Conclusión

III.

Con el advenimiento de Felipe V al Trono de Espa
ña, comienza el período de su restauración. Verdad es que 
tuvo que pagar á precio m uy caro la fidelidad que mos
tró al nieto de Luis XIV, y que la guerra de sucesión la 
arrebató la flor de sus hijos, m ientras el tratado de 
Utreeht la despojaba de las posesiones que conservara á 
costa de heroicos sacrificios; pero terminada aquella pro
lija guerra comenzó para la nación española una época 
de mayor prosperidad que la que bajo los últimos Reyes 
de la casa de Austria había disfrutado. El prim er paso 
que dió en la senda del progreso fue la restauración del 
espíritu  militar, completamente peni ido desde que nues
tros tercios no se componían mas que de vagos y gente 
de mal v iv ir: «no pasaban de 20,000 hom bres los que 
estaban á sueldo de esta vasta M onarquía,» dice San Fe
lipe. «Las fuerzas marítim as de los reinos extranjeros 
eran  13 galeras, y seis daba en asiento en Genova Juan 
Andrés Doria Carreto, Duque de T urris y otra Esteban 
Doria.» Pues b ie n , á los cinco años de term inada esta 
g u e rra , en la que nuestros soldados ganaron no pocos 
lau ro s , y en la que se form aron Capitanes cómo el Con
de de Aguilar, Lede, Espinóla, Montemar y Berren, Espa
ña ponia en la m ar una escuadra de ciento treinta y dos 
buques de guerra y 300 de tra sp o rte , que conducían
30,000 hombres de excelentes tro p as , las cuales en muy 
poco tiempo llevaron á cabo la conquista de Sicilia. De 
un estado de la marina de España en 1729, que poseemos 
in éd ito , resulta que en aquel año existían: un  navio, el 
R e a lc e  U 4 cañones; otro de San Felipe, de á 80; otro 
de á 70; 20 de 60 á 70: 10 de 50 á 60, y  ocho de m eno
res dimensiones , habiendo ademas en quilla otros dos de 
á 70 y uno de 50; lo cual prueba, no solo cual era el 
grado de poder que habíamos alcanzado en tan poco tiem 
po, sino que en realidad el Ministro de Fernando VI, Mar
qués d é la  Ensenada, á quien generalm ente se atribuye 
la gloria de haber sido el restaurador de nuestro poder 
marítim o, hizo poco mas que comenzar la Armada en el 
estado en que Patiño, - su verdadero creador, la-hab ía  
dejado.

Todas estas tropas se arm aban y equipaban en Espa
ña , Cosa no practicada hacia ya tiempo: se crearon tam
bién colegios militares de todas clases, y se reorganizó 
la Guardia de Corps.

La Haoienda fue objeto de no menor cuidado; y  á su
í’/ínfrihnvA mutr AcnannlmArttA la SlinresioU de

los privilegios que antes disfrutaban las provincias de la 
Corona de Aragón. La guerra de sucesión trajo tam bién 
á España no pocos capitales extranjeros, y creciendo 
luego la afluencia de ellos aumentó la producción en 
gran manera. La supresión de las Aduanas interiores y 
la traslación de la Tabla de Indias 1 desde Sevilla á Cá
diz, fueron medidas no menos beneficiosas. Pero lo que 
mas influyó sin duda en la restauración de la prosperi
dad pública, fue la creación de los Intendentes, estableci
dos en Francia por Richelieu en 1640 y trasladados á Es
paña poco después de concluida la guerra 2 .

Al mismo tiempo se perfeccionaba la organización po
lítica con la institución de las dos Secretarías del Despa
cho '3 , medida que disminuyó notablemente el influjo de 
los Consejos, á los que quitó gran parte del poder gu
bernativo que disfrutaban juntam ente con el judicial; 
con los proyectos de reforma de la enseñanza y de los 
abusos del Santo Oficio que, cuando menos, indicaban á 
la generación venidera el camino que después siguió; y 
con las concordias de 1713,1735 y 1750, que remediaron en 
parte los abusos de la Curia romana. La literatura reci
bía no menos impulso con los trabajos científicos ó lite
rarios de Feijóo, Flores, Burriel, Martínez, Boules, Corrí 
y otros muchos dignos de memoria. El Sr. Ferrer del Rio 
atribuye la iniciativa en la reforma administrativa á nues
tro ilustre ascendiente D. Melchor Rafael do Macanaz, del 
cual ha hecho un profundo estudio, no solo en aquellas 
de sus obras que vieron la luz pública, si también en al
gunas inéditas1, aunque son muchas mas las que hu b ié 
ramos podido facilitarle si antes hubiéramos tenido la 
honra de disfrutar su amistad. Al ilustre benedictino Fei- 
jóo correspondió la iniciativa en la reforma literaria , y 
sus obras contribuyeron muy principalmente á difundir 
entre el público mejor gusto y mas sano criterio , dester
rando multitud de errores y preocupaciones que se opo
nían al desenvolvimiento intelectual. «Sin duda Macanaz 
y Feijóo, sabios laboriosos—dice el Sr. Ferrer—inflam a
dos de patriotism o, se adelantaron á sus contemporáneos 
de mas luces en el anhelo de sacar á España de su letar
go y de im pulsarla hácia las mejoras m ateriales é inte
lectuales. Macanaz desde su calabozo dé la  Coruña, y Fei
jóo desde su celda de Oviedo, y después de haber vivido 
igual núm ero de años, aquel en expatriación congojosa y 
dando consejos á los Reyes , éste en su celda apacible y 
desengañando de errores á la m uchedum bre , pudieron 
congratularse de haber derramado semillas que daban 
rico fruto v lo prom etían mas abundante. )

El pacífico reinado de Fernando VI dió lugar á p e r- , 
feccionar estos adelantos. Aumentóse la población; se re 
edificaron muchas villas y lugares casi destruidos por la

Í1: Memorias históricas sobre la legislación y gobierno 
del comercio de los españoles con sus colonias . por Don 
Rafael Antunez y Acebedo.

(2) Sobre los resultados que produjo en España esta 
institución. Véase la obra de Bourgotng, Cuadro de la E s
paña moderna.

¡3; Gallardo: Origen, progreso y estado de las rentas 
de la Corona>

guerra de sucesión; tomó incremento la ag ricu ltu ra ; me
joró la m a rin a : se construyó) el arsenal del Ferrol y el cas
tillo de San Fernando de Figueras; se embelleció la corte 
con el monasterio de las Salesas y con la continuación 
del Real Palacio. Feijóo, Flores, B urriel, M ayans, Mar
tínez, M artí, Yaldeflores y oíros escritores eminentes, 
llevaban á cabo la restauración literaria , é inauguraban 
esa obra de erudición y crítica que hoy hemos reanuda
d o , y que está sin duda destinada á influir provechosa
mente en el porvenir de nuestra patria.

Pero con todo, aun subsistían en pie muchos abusos 
y muy perjudiciales errores. Permanecían cerrados nues
tros puertos al comercio de América, y el escasísimo que 
practicábamos estaba sujeto á leyes .absurdas y expolia
doras: su b sis tía la  amortización* triunfábala  Curia ro
mana , carecía la agricultura de canales de rieg o , el co
mercio interior de caminos y la corte de policía y de mo
numentos dignos de la capital de dos mundos. Al* reinado 
de Cárlos III debe España el haber emprendido y llevado 
á cabo estas y otras mejoras no menos importantes. El 
dió impulso á las ciencias y á las artes, mejoró notable
mente la '.m a rin a , abrió cam inos, y no perdonó medio 
para poner á la nación en la senda de la prosperidad y 
del progreso. Muchas fueron las reformas intentadas ó 
llevadas á cabo por Felipe V y  Fernando VI, sus antece
sores: pero puede decirse que aquellos .Monarcas proce
dieron sin sistemas ni mas pensamiento fijo que el amor 
del bien público: en Cárlos III vemos desde los primeros 
momentos de su reinado la idea constante y bien me
ditada de introducir en España los adelantos de las demas 
naciones de Europa. Anles de que el Sr. Ferrer del Rio 
diese á luz este prim er tomo de la Historia del reinado 
de Cárlos III , conocíamos este período por algunos escritos 
que han podido auxiliar no poco al moderno historiador 
en su trabajo; pero de lós cuales ninguno merece el nom
bre de historia de aquel reinado. Entre ellos debemos men
cionar las obras de Coxe y Beccatini, narración sucinta 
y sin pretensiones..-.críticas ésta , algo mas extensa y 
abundante en documentos diplomáticos aquella. Teníamos 
ademas los opúsculos publicados en Paris por D. Andrés 
M uriel, traductor de Coxe, la historia del Dean Ortiz y 
Sauz, que trata con predilección este reinado, el elogio de 
Gactani y otras muchas obras que sum inistraban datos 
especiales acerca de la literatu ra , de la administración ó 
de la corte en el reinado de aquel Monarca. Pero el señor 
Ferrer del R io*e ha procurado mayor copia de datos en 
la correspondencia de Cárlos III con Tanucei, que minu-. 
ojosamente ha recorrido, y en el Compendio histórico de 
la vida Cárlos I I I , Bey de España , por el Conde de 
Fernan-Nuñez. Embajador de aquel Soberano en la corte 
de Francia , cuya obra , si mal 110 recordamos, existe en 
el British Museum de Londres, de donde el Sr. Ferrer 
hizo sacar una copia. Añádase á esto que el autor ha po
dido recoger do- boca de personas muy respetables que 
conocieron y trataron á aquel Rey, ó vivieron en su rei
nado, no pocas curiosas noticias, y se vendrá en cuenta 
de los abundantes materiales con que contó para acome
ter la empresa á que en breve dará fin.

Al considerar lo que era España antes del reinado de

Cárlos III y lo que bajo el cetro de este Monarca llego á 
ser, el Sr. Ferrer del Rio prorum pe en una exclamación 
que algunos pudieran tomar por la fórmula que resume 
el espíritu de su historia, y que nosotros no podemos de
ja r pasar sin hacer alguna observación. Dice el Sr. del 
Rio : «Una época ian fecunda en nobles esfuerzos y opi
mos frutos arguye contra los exclusivistas que derivan de 
las formas políticas de gobierno la ventura de las nacio
nes: y el fiel cuadro que me propongo trazar lia de ro 
bustecer la opuesta doctrina.»

Que las formas políticas no bastan por sí solas para 
hacer la felicidad de las naciones es muy cierto; pero no 
lo es menos que las formas del Gobierno deben ser ade
cuadas á la naturaleza del hom bre, considerado como ser 
libre é inteligente; y que sin eslo.no hay buen-Gobierno 
posible. Conviene advertir esto aquí , porque no seria ex
traño que con motivo de la obra que nos ocupa saliera 
á plaza cualquier panegírico, cortado por el patrón de 
todos los de su especie, de eso que se ha dado en llamar 
despotismo ilustrado , cuyo sistema han querido formular 
algunos en aquella proposición : todo para el pueblo; nada 
por el pueblo. Solo diremos para com batir los sofismas 
que sobre esta base pudiera levantar la gente apasiona
da, que desde el punto mismo en que se reconoce al 
pueblo algún derecho á intervenir en los actos del poder, 
es un absurdo querer m antenerle en completa tu tela; y 
que la buena voluntad de los Reyes no basta, no ha bas
tado , no bastará nunca para hacer la felicidad de los pue
blos, ni puede erigirse en sistema, cuando hombres como 
Napoleón , que fue la personificación de lo que sabemos 
llam ar sentido común, incurrieron en tales desaciertos 
como los que comidió aquel gran político: «Todo lo pue
de el despotismo sobre los hom bres, dice Thiers, puesto 
que lia pervertido el buen sentido de Napoleón. Si los 
Gobiernos necesitan alguna vez ser estimulados , hay ne
cesidad con mas frecuencia de contenerlos.»

Mas por ven tu ra , ¿querrá  decir el Sr. Ferrer del Rio 
que á seguir la senda trazada por Cárlos III hubiéramos 
llegado á la libertad por medio de la reforma v no de la 
revolucioné No conocemos ninguna nación en Europa de 
la que pueda decirse que ha conseguido esto. Prusia, oli
vo Monarca mas gi ande, Federico I I , se pareció en no 
pocas cosas á Cárlos I I I , no se ha librado de la revolu
ción; antes ha necesitado de ella para conquistar las es
casas libertades políticas que disfruta, por m asque la re 
forma la hubiera va dotado de átuplias y bien entendi
das libertades civiles. Hoy menos que nunca podemos 
afirm ar que la Gran-Bretaua no habrá de pasar por una 
revolución, enlendbndo significar con esta palabra la 
preponderancia de un sistema político mas conforme con 
la idea que con la costumbre. ¿P odrem os, pues, afirm ar 
que el sistema reformado de Cárlos III hubiera bastado 
para dolarnos de las libertades políticas que , tarde ó 
tem prano , habia de reclam ar la nación ?

El carácter de Cárlos III era en verdad una garantía 
de que en su reinado había de im perar en lo posible la 
justicia. Han tachado algunos escritores á este Monarca 
de poco instruido. Beccatini dice; Cárlos era ignorante y 
nada habla estudiado. El Conde de Bristol, Plenipotencia- ,

rio de la Gran Bretaña en M adrid, decia á su Gobierno 
en una de sus notas diplomáticas: «El Rey Católico tiene 
capacidad , feliz memoria y un gran imperio sobre sí mis* 
iuo en las ocasiones mas im portantes; mas como ha sido, 
engañado con frecuencia, es desconfiado. Gústale má$ 
que otra cosa el tratar de los negocios públicos por medió 
de la d u lzu ra , y tiene paciencia para repetir sus obser
vaciones antes que valerse de su au to ridad , aun cuandq 
sea para cosas insignificantes. Sin embargo, con buenos 
modales y dulzura hace que sjus Ministros le respeten, v 
con íuecueneia le teman 'I .»

Antes de ocupar el Trono de España habia hecho Cár
los dignamente su apredizaje en las cosas del Gpbierft$ 
en Ñapóles, donde su reinado será para siempre célebre, 
no solo por la ilustración y espíritu de justicia del Mo
narca y d e sú s  Ministros, sino también por su amor á 
las arles, y por la eficaz protección que las dispensaron. 
«Sabía muy bien, dice Beccatini, ya citado, por lo mu
cho que habia visto en Italia, que las verdaderas riquezas 
son las que se logran por la agricultura fomentada y 
protegida.» Y en efecto, los agricultores españoles le de
bieron desde el principio de su reinado señalados bene
ficios . ya les perdonase la parte aun no satisfecha de los 
tributos, ya repartiese semillas en los años de espasez 
entre lo,s.mas necesitados, ya introdujese y fomentase ep 
ciertas comarcas el-cultivo do la rubia o grama fina V 
otros 110 conocidos antes, y que han venido luogq á sef 
abundante m anantial de riqueza. En una p a lab ra : np 
bien habia ocupado el Trono Cárlos II I , cuando «aquélla 
languidez, que casi sin poderlo rem ediar, se habia di* / 
fundido durante lá larga enfermedad de su herm ano 
se trocó en la mas fructuosa actividad. N

Pero la mejor prenda de un Monarca, y la que mas 
influye sin duda en la bondad de su G obierno, que és el 
amor al pueblo que ha de regir, la poseía Cárlos en alto 
grado. Sabia ademas elegir sus Ministros con raro discer
nimiento, y no los retiraba jam as su confianza sin motivo; 
muy al contrario de lo que había acaecido en el reinada 
de su padre Felipe V. Era tan aficionado á la caza OOr 
1110 aquel , y ios autores extranjeros han vituperado 
enérgicamente una pasión que causó, según diofc, ** 
ruina de los pueblos cercanos á los . sitios R eal#  
que consumió cuantiosas sumas. Cualquiera que sea 
exageración de este aserto , jam as se podrá decir cíe l<v 
Monarcas españoles que arrojaron de sus poscsipflM-.<» 
15 ó 20,000 habitantes para crear un parque de corn|rCWr 
cosa no muv rara  en la aristocracia inglesa. E l  caricia 
del Monarca español era con lodo algo extravagante tú 
cese que llevaba siempre consigo la persona Ru6 ¿pjíT 
bia entretenido durante sus primeros años, que 
braba á detenerse siempre que iba al Pardo bajo g e  y 
árbol del cam ino, y que llevaba pendiente daLseueU® 
libriío de oraciones que lo regalara el hermano beoas ■ ,
lego franciscano , en cuya santidad tuvo Cárlos tal ie> 4

I Coxe: Esparta bajo el reinado de la casa de Bor
tó n ,  tomo IV , pág. 23. -m - i  ’ ;l: -
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(lo recusación. ¿Quó scriíl í‘l %ado si sequ ilase  el doro-
cho do recusación ?

No quiero entrar en la redacción de la enm ienda, que 
me parece difusa v sin la claridad que debe haber en las 
leyes. Vov á concluir haciendo flotar ótro inconveniente 
de la enm ienda, cual es establecer dos legislaciones. una 
para Madrid y otra para las provincias.

Si las Córtes quieren que el Jurado viva e n  España, 
quadeoga porvenir para  poder en su día ser aplicado a 
todos los delitos V casos en materias crim inales, sQ no 
quieren matarlo antes de que nazca , rechacen la emriien- 
dcT d e lS r . Laftumtc: ~  "  l ,

que S. S. como quiera , porque si fuera buena tendría 
ademas el mérito de ser. nueva. Suele aqui censurarse de 
dmeétdósa lilla éoia que es im portada del extranjero, y se 
afee qúq no es original. Si se propone una cosa que no es 
Extranjera, se la ataca diciendo que no se sabe de donde 
aquello* se ha sacado No s é , pues , qué es lo que se ha 
de proponer.

Todo lo que S. S. ha dicho en contra de los que opi
nan de distinta m anera que S. S. respecto del Jurado, no 
puede ir contra mi enm ienda, porque he sido uno de los 
que han tenido el honor de proponer el Jurado para los 
delitos de im prenta en la ley constitucional.

No sé por qué el Sr. Ulloa ha combatido con tanto ca
lor las capacidades, cuando la comisión las admite tam
bién , y toda la diferencia está en que la comisión las ad
mite en general, y yo creo que es conveniente fijar el 
núm ero de ellas éñ relación con el dé los contribuyentes.

Ha dicho S. S .  que á n i n g ú n  escritor se le ha ocurrido 
la idea que á m í; no parece sino que es una cosa ex tra 
v ag an te , cuando toda la diferencia, como he manifestar 
d o , consiste en el núm ero de capacidades que han de 
formar parte del Jurado , y es de ad v e rtir , que según lo 
que propone la comisión el número de capacidades puede 
ser mayor que el de los contribuyentes.

No nos es desconocida , Sr. U lloa, la organización del 
Jurado en  otros '-países: nos duelen los ojos de estudiar 
esa m ateria, y tanto en nuestra nación como en todas, 
cuando hay una cuestión ó disidencia por costumbre se 
va á un  T ribunal de peritos, que es lo que yo propongo. 
¿Cómo se dice que esto es nuevo? Lo que yo propongo 
no es mas que una de las infinitas formas que lia tenido 
el Jurado.

Se ensalza mucho la legislación de Inglaterra, porque 
alli se juzgan los delitos por Ju rado ; ¿ y qué ventajas les 
han resultado de esto? Las Cortes se asom brarán al p ir 
que según la estadística de criminalidad de esa nación 
hay en Lóndres solamente 16,901 ladrones conocidos que 
ejercen su industria á vista y paciencia de la policía , lo 
cual es debido al modo de juzgar de los Jurados. No nos 
dejemos deslum brar por vanas teorías, pues cuando se 
va al término de los resu ltados, se encuentran cosas tan 
horrorosas como las que acabo de decir.

En la orgauizaeipn que yo propongo para el Jurado, 
no quiero mas que haya independencia y la suficiente 
ilustración para form ar bien la conciencia, y  si alguno 
necesita ilustrarse, que haya quien pueda hacerlo. Mi pen
samiento no es nu ev o , y en estas mismas Córtes tenemos 
un ejemplo. Hace poco tiempo se ha determinado levantar 
un monumento por el acontecimiento de Vergara, y se 
ha abierto un  concurso público, señalando por Jueces a 
la Academia de Bellas artes, la Academia de la Historia y 
la Española de la lengua, á fin de aplicar con justicia los 
tres premios que han de darse por el monumento arqui
tectónico , por la memoria histórica y por la composición 
lírica. Aqui está el juicio de peritos.

Ss ha dicho por S. S. que el Jurado no es un  T ribu
nal de ciencia; la ciencia jam as se opuso a la conciencia, 
y  por eso quiero yo que entren esos dos elementos. No es 
un T ribunal científico, pero es un  Tribunal de buen cri
terio, y es incomprensible para mí que los individuos de 
la comisión, escritores distinguidos, prefieran que sus 
escritos sean juzgados por gente lega y no por gente en- 
teqdjda. No tengo inconveniente en someter un  escrito 
pilo A personas entendidas; pero creo que me degradaría 
$Óinetieiklole á personas enteram ente legas. Vergüenza 
me da ver que la comisión ponga por condición que los 
Jurados han de saber leer y escribir. ¿Quién no exige á 
su criado qiie sepa leer y escribir ? ¿Y le he de encomen
dar yo el que examine el producto de mis estudios? Pues 
mi criado m añana podría ser Jurado si le tocase la lote
ría y no por eso‘ seria mas sabio. ¿Ignoran los señores de 
la comisión que con frecuencia se va á hablar á los Ju
rados y se encuentran con el artesano que los viste y lo.- 
calza y dicen señorito lo que V. quiera ? No sé como lo* 
escritores públicos no m iran mas por su dignidad.

Mi enmienda no afecta el principio de recusación, y 
no sé dé donde S. S. puede in ferirlo , porque dejo ;í lo> 
Acusados la misma libertad que ahora tienen.

La diferencia (pie hay entre la comisión y  mi enm ien
da respecto de las capacidades es que en la enmienda se 
determ ina el número y en el dictamen t í o  , exponiéndo
se á qué en un  sorteo dado salgan todos do una sola c la
se , lo cual no puede suceder por el sistema que propongo

El Jurado no es un' Tribunal infalible como S. S. ha 
supuesto., ¡Ojalá lo fuera! Estoy buscando la infabilidad, y 
no la 'encuentro : no me hahia figurado que la podría en
contrar fácilmente en el Jurado. ¿Qué elementos tiene 

sácár uhbSTuánló 
urna? ¿ Consiste en estar reunidos 12 hombros que tiene* 
necesidad de fingir cierta uniform idad?

Señores, no me he propuesto ófra cosa con mi en 
mienda que el deseo del acierto, y la diferencia que esta
blezco de las capacidades para  Madrid y las provincias 
es porque aqui abundan y hay donde escoger. y he re in 
vado .para la ley las condiciones que hayan de tener eu 
UH- punto y otro. Mi deseo es (pie la inteligencia esté re 
presentada, en el Jurado, y que haya en él personas qur 
ilustren las cuestiones. Ruego á las Corte-, se sirvan apro
bar .mi enmienda.

Ei Sr. ULLOA: El Sr. La fuente u > lia *' .ido derecho 
para decir que me repugnan las capacidades; lo que i ir 
parecido repugnante á la comisiones que se disponga qui 
nayam n núm ero determinado de capacidades. La com i
sión ha pagado el tributo debido a-esas clases, y A lo qm 
se ha opuesto es á que haya distinciones.

El ejemplo citado por S. S. de someter los escritos « 
un Tribunal de legos tampoco es exacto. Aqui im s.* tra
ta de un  Tribunal literario que juzgue de los escritos cien
tíficos que se le rem itan: para eso podía m andar S. S. su? 
escritos á la Academia, y tal vez le parecería poco esc 
Tribunal. ¿Dónde iríam os á parar con los Jurados de po
titos? Bien mal encubre S. S. su repugnancia al Jurado

Uno dice , no quiero el Jurado para poner en sus manos 
mi honra: otro dice que no puede, calificar los escritos 
porque está compuesto de legos. Entonces ¿ para qué sir
ve el Jurado? Para nada.

La cita que S. S. ha hecho del monumento de Verga
ra ¿qué tiene que ver con el Ju rad o ? Señores, hay ar
gumentos á que no se puede contestar.

S. S. ha debido comprender él sentido en que yo he 
hablado de la infalibilidad (leí Jurado. Sobre ese Jurado 
no hay ningún otro T ribunal, y no tiene mas responsa
bilidad que la moral. Si eso no constituye infalibilidad, 
cómo es posible que la suciedad le dé todas las condicio
nes de existencia que debe tener. .

El Sr. LATÚENTE: Se lia manifestado S-t S. sentido , 
de que yo haya dicho que parece que la comisión se opo
ne á la admisión de capacidades. Lo he dicho por el calor 
con que S. S. ha hablado contra ellas. , ;

No só por qué el Sr. Ulloa dice que estoy contra él 
Jurado cuando siempre le he defendido; lo que quiero es 
que sea blíeno, y  por eso pido qüe se componga de p e r
sonas que sepan calificar un  escrito, sin que por eso d e -  
see que sea un Tribunal especial.

El Sr. RODRiGUBZ PSNILLA: Cuando hace algunos 
dias un periódico decía que los enemigos del Jurado si no 
le podían nesar de frente le atacaban en su formación, 
parecía que preveía que iba á presentarse esta enmienda. 
Respetando las intenciones de su autor diré que si se 
admitiera acabaría con el Jurado. S. S. confunde la apre
ciación de los delitos de im prenta con la crítica de los 
escritos como literato. Si se observa el Jurado en los pue
blos antiguos y m odernos, se verá que al llamarle juicio 
del país se ha querido dar á entender que expresa Ja,opi
nión del p ueb lo , del pueblo todo, sin distinción de clases.
■ ■ S. S. nos ha traido aq u i, en apoyo de su opinión, c i

tas de escritores contrarios al Jurado, como Escriche. 
También ha traido S. S. á la cuestión listas de delitos que 
se cometen en Inglaterra, y que S. S. atribuye á ia exis
tencia del Jurado. Los delitos que puede haber en Ingla
terra, ¿qué pueden probar contra esa institución? ¡Pues 
qué! ¿Son los Tribunales los que hacen que se cometan, 
ni los que evitan los delitos ? La misma razón tiene el 
Sr. Lafuente para atribu ir los crímenes cometidos en In
glaterra al Ju rad o , que tendría yo para atribuir á los 
T ribunales de Justicia los que se cometen en España.

El Sr. Ministro de la Gobernación dijo el otro dia que 
quería el Jurado para los delitos de im pren ta , porque re 
presentaba el sentimiento político del pa is , y ese senti
miento en efecto es el que se va á buscar, no el gusto li
terario. Si un Jurado hubiera de componerse necesaria
mente en una de sus partes de literatos y hombres cien
tíficos, en manos de estos se hallarían las resoluciones, 
lo cual desnaturalizaría la índole del Jurado.

Puede concebirse qué se admita á las capacidades; 
pero la necesidad de que haya hom bres de ciencia y de 
letras en él Jurado, no vendría sino á m atar la institución.

Creo pues que las Córtes deben desechar la enm ien
da del Sr. Lafuente.

El Sr- LA FU E N T E : Yo no quiero que haya capaci
dades en los Jurados para que juzguen los escritos lite
rariam ente. Es por la doctrina: ¿im porta poco que las 
personas que vayan á juzgar un escrito fallen si en él 
se encuentra algo contra lo que está prohibido atacar? 
¿ Y lo pueden conocer esto todos ?

Mi propósito es dar u n id ad , nobleza y representación 
al Jurado.

El Sr. RODRÍGUEZ PSNSLLA: S. S. no ha acortado 
á comprender cuáles son las verdaderas atribuciones del 
Jurado. Los Jurados no van á calificar 1* doctrina; si fue
ra asi seria incompleta la enm ienda del Sr. Lafuente, y 
seria necesario completarla haciendo en trar en el Jurado 
una sección de cada profesión científica. Lo que se trata 
en el Jurado es de saber si un escrito ataca el orden ó pue
de tu rbar la tranquilidad.

El Sr. Marques de TABUÉRNIGA: Debo cumplir con 
un  deber de corazón dando las gracias á Sres. Diputados 
dentro y fuera del salón por las simpatías que me, han 
manifestado ei otro dia.

Para mí esta cuestión ha perdido su interés. Abierta 
una brecha en el valladar que defendía la im prenta: en
tregado el nom bre del escritor á  las venganzas particu 
lares, va la composición del Jurado no es tan im por
tante.

Sin em bargo, todavía tiene importancia esta institu
ción. Señores, el Jurado no falla como se dice: solamen
te declara que el hecho penable existe ó no existe. El 
Jurado con unas formas ú otras es antiquísimo. Después 
que la legislación se complicó , se conoció que las pasio
nes y otras mil causas iniluian.cn los hom bres, y se in
venir) el correctivo de que entre los órganos de la lev v e l 
culpado hubiese un término medio, el Tribunal que de
clarase si Labia ó no motivo para la formación Ho onu.va. 
Tal es el Jurado,

En España y en otros países, como generalmente se 
han exagerado las penas , ei Tribunal de hecho’ que tal 
vez de otro modo hubiera condenado, ha absuelto.

Había en Inglaterra una ley que condenaba al que ro 
baba un niño solo á pagar una multa , y otra que im po
nía la pona de muerte al que robaba un caballo; Donde 
hay esta desigualdad, ¡qué campo tan inmenso para el 
Jurado para atenuar un tanto los hechos! Los fallos del 
Jurado . ¿podrán atribuirse á este en la parte que tengan 
de errados, ó convendría atribuirlos á la ley que seria 
conveniente corregir ?

Señores, la comisión no excluye las capacidades; pe
ro esto no contenta al Sr. Lafuente. S S .d ic e : vo quie
ro , no que sea po.-ible que en el Jurado haya capacida
des. sino que en la composición misma de cada Jurado 
tenga partí' la inteligencia. De este modo, como ha dicho, 
muy bien el Sr. Ulloa, se crearían dos categorías opiles-: 
(as. y en todas las cuestiones, ó los contribuyentes se 
creerían engañados por las capacidades . ó las capacida
des querrían tener preponderancia sobre los contribu
yente-.

Cuando el derecho para sentarse en el Jurado proce
de de la ciudadanía, no hay clases que puedan con tra
ponerse unas á otras.

Poro apelamos á la,capacidad. En tai caso, para cada 
artículo habría que traer una capacidad especial (sima, Urv 
gran químico español asistía en Lóndres á una conver
sación en que se hablaba de la batalla de AVatorloo, v 
dijo: ¿ Qué hay que hablar do W aterioo ? Que Napoleón 
dió la batalla, la ganó, entró en San Petersburgo , se co
ronó y volvió á Francia. Esto era un  hom bre eminente: 
¿ qué piensa el Si*. Lafuente do este hombro sentado en 
el Jurado? ¿Por qué hemos do rehusar el fallo del buen

sentido para decidir si lia existido ó no el hecho conde
nable?

Ei sistema dq esa división de categorías no es admiti
do por nadie. En el Jurado, re p ito , se trata de hechos. 
Dice el Si*. Lafuente. que S. S. contribuyó a introducir el 
Jurado en la Constitución. Alli. puedo estarse, V estara co
mo el nom bfé en la lápida de un cementerio , sí después 
en la ley, á fuerza de categorías, á fuerza de títulos rea
les liemos do desnaturalizarlo. Si hubiéram os do juzgar á 
cada capacidad según sus:obras , como quioi& jfcfacticia 
Sa nsi moni ana , vo aceptaría esa enm ienda; p em aq u i ca
pacidad es el que tiene un título dado por el Gobierno.

Dice el Sr. Lafuente que en Inglaterra hay 46,000 la-» 
droñes. Señores, Lóndres es una capital de dos mumpés 
deshabitantes, y no hay ningún pais en que este mas 
sogura la propiedad. Dice S. S. que se debe consultar en 
las artes á los peritos: pero sabe tam bién que en m ate
ria de gustó el público muchas veces no se ha conforma
do con el fallo de los peritos. . . ,

Pero de todos modjos, el Jurado decide si hay o no 
¡ulpabilidad en lo que se le lee. La pregunta está p rec i- 
;ada por el Juez de derecho: el Jurado contesta sr ó no. 
Y plegué á Dios que no haya ningún pueblo que tenga 
a desgracia de tener un  Jurado todo de sabios! ¡ El sabio 
)odrá ser Juez, profeta , todo, menos Jurado 1 El sabio se 
Ksifica todo menos la* cabeza , y  es intolerante porque el 
lábito de acertarle  hace"creerse infalible.

Creo , pues, que el Ju rad o , si no es homogéneo , in -  
lependiente, sin influencias, sin categorías, será un 
ram ite m as, impuesto á la im pren ta , para que a los ojos 
le  La gente aparezca como una prostituta que merece, no 
ra la prisión, sino el hospital.

El Sr. LAFUENTE: Si hubiera antagonismo por mi 
?nmienda entre los Jurados, lo habría tam bién por el dic
tamen de la comisión que admite igualmente las capaci
dades. Én los colegios electorales tam bién se reúnen ca
pacidades v con tribu ventos, v no existe este antagonis
mo. En cuánto á las clases, si se llama clase á lo que se 
tu n d aen  m érito  e x tr a íd o  p o r4* .persona de
esas clases.

Yo tampoco quiero luí tribunal de sabios, pero le 
[juiero de personas que entiendan aquello sobre que van 
a decidir. *-■

Por lo demás, no ha sido mi ánimo establecer un trá 
mite mas para la im prenta. Creo que ios piismos trám i
tes tendrá con mi enmienda que con el dictamen de la 
comisión.

Sin mas discusión se puso la enmienda á votación, y 
siendo esta nominal quedó desechada por 114 votos con
tra 32 en la forma siguiente; •

Señores que dijeron no :
Calvo Asensio.—Vega Armijo.-—González de la Vega,- 

Bayarri ÍD. Pedro;.— Álvarez.—Montemar,—Salmerón.— 
U1 loa.—Yalera.— Perez Zamora. — Láser na : D. Ped roj.— 
Coello.—Alonso ¡D. Juan B autista '.—Degollada.'—-Már
quez.—Ramírez Arcas.—Tabuérniga.—-Rcus.--Rivero Ci- 
draque. — San Miguel. — Martin.—Patiño.— Acha. — Pas
tor.— Gaminde.—Casal.— Concha D. M a n u e lC a n te ro .— 
Mariátegui.—Hazañas.-—Rivero,—Perez D. Ramón .—Cal
vez Ca ñero.—í ría rte.—Ca n tala pied ra .—G i 1 Yirseda.—Ta
la vera .—García Briz.—Sagasta.—Aguilar.— Moreno Nie
to.—Alcalá Zamora.—Jaén (D. Mariano .—Vargas.—Caba- 
llero..^-Madoz D. Pascual!.—Mansi.—Latorre (D. Juan'.— 
Pacheco.—Cortina.—rlñigo.—Alonso Colmenares.—Suarez 
D. Gregorio .—Batista.’— Royo.—Collaníes.—Franquét.— 

Porgas.—Monzon.— Villar.—Sanlíbañez.—Otero.— G arrí- 
(I o.—Uzu ri aga.—Car rí lio.—Ama do.— da eza.—Macía Cas- 
télo.— Rios Rosas.—Roda.—Perales,—Moncasi.—La Rua.- 
Montesino.—Seoane.—Sarabia.—Gurrea. — Fernandez del 
Castillo,—Bueno.—Suarez T). Gabriel .—Novoa.—Alonsc 
Martínez.—Arriaga.—Fuente Andrés. — Sánchez Silva.— 
Laserna ;D. Manuel).—García Gómez.—Ramírez A rella
no.—Mesía.— Ilerraiz.—Leonés. — Bertcmnti. — Rodrigues 
Pinilla.—García Ruiz.—Sorní.—Gassol— Fernandez Cid.— 
Monares.— Vera.—Muñoz Diaz.—Chao.—Orense.—Perei- 
ra.—Pomés.—Ferrer y Gareés.—Figucras.—Gener.—Mo- 
ll in e d o l lu e lb e s . — González D. Ambrosio;.—Rubio Ca 
parres — Valenzuela.—Laforro D, Cários .—Sr. Vicepresi
dente P ortilla—Total 114.

Señores que dijeron si.
Codorniú:— Salidas.— Camprodon.— Feijóo.— Bayarr 

i i). Pascual!-.—Centurión.— López Grado.— Falero.—Bat 
llós.— Jiménez.— Zafra. — Moreno Barrera.— González d< 
las Riveras.—r Somoza 'D. B enito '.— Maestre T>. Anto
nio A — Presa. — Peña. — Avecilla. — Ugarte. — Chacón.— 
Fuentes.— Labrador.— Alonso Cordero.— Sánchez del Ar
co.— Alegre. — García Jove. — Montero.— Lafuente.— La- 
m adrid. — Medrano. — García D. Diego . — Aullalobos,— 
Total 32.

So leyó la base 14.a, que deeia a s i :
«El máximum de la cuota para pertenecer al Juradí 

será: en Madrid 1,000 rs. de contribución directa; en la: 
capitales de prim er órden 700, y en los demas pueblo: 
de la Monarquía 506.

/'Será condición necesaria saber leer y escribir.
/'Pertenecerán también al Jurado, sin necesidad de pa 

gar contribución alguna, los comprendidos como capaci
dades en ia  base 4.a de ía ley electoral.

/)Xo podrá ser Jurado el que no llegue á la edad de 3( 
años. El que pase de 70 podra excusarse. El cargo de Ju 
rado es honorífico, gratuito y obligatorio.»

EL Sr. GIL UIRSBDA: Yo tenia presentada una en
mienda á la base 9.\  porque me habia propuesto que e 
Jurado , en lugar de sor designado á la suerte , hubier* 
sido de elección popular; aquella base no se discutió poi 
haber sido aprobado el voto particular del Sr. Coello, > 
aunque no he reproducido ahora la enmienda . vov á ex
poner las razones en que la funda lia.

Yo considero como una fatalidad que sea la suerti 
ciega la que decida de la culpabilidad, o no culpabilidad 
de un impreso. Yo me hago cargo de que el fundamente 
principal del Jurado es que tos'delitos de im prenta esleí 
sujetos á la opmion dominante del pais; poro esto-s< 
consigue también con la idea que yo sostengo. Creo yo 
señores, que seria preferible que los electores, á quiene 
se da derecho para 'ser Jurados, eligieran un número de 
terminado de individuos que fallaran en todos lo.s caso 
que ocurrieran en un término dado.

Por medio de la elección, mejor que por el de L 
suerte, conseguiríamos que la capaeidau estuviera rep re 
sentada en lodos los Jurados. Se me dirá que de est; 
manera hacíamos un Jurado de partido; pero esto po
dría evitarse determ inando que si hubieran de elegirs

30 jurados en una capital, cada elector no pudiera elegir 
mas que una tercera ó cuarta parte. Aro ruego á la eomi
sion que medite acerca de esta observación , y  nos diga 
si la considera admisible.

El Sr. ftXONTEIÉlAfl Lo que el Sr. Yirseda propo
ne es un Jurado de opinioq y  de opinión dominante , y 
cree la comisión que debe rechazarlo. Además, lo q u e  
S. S. propone é* el misino Jurado de Opinión que plan
teó el Ministerio Narvaez en F84B haciendo que la mesa 
del Congreso in terv in iera  en la designación del Jurado, 
con el objeto de dar una influencia grande á la opimon 
dominante. Hágase cargo S. S. de esta indicación, y se 
cónveneerá de que no es nueva la idea que ha presen ta
do , y ademas que ofrece peligros.

El Sr. g i l  V SR S E D á No sé que pueda haber an a 
logía entre lo que el Ministerio Narvaez propuso y lo que 
yo propongo, porque entonces se decia que la mesa del 
Congreso designara el Jurado , y yo digo que le nom bren 
los electores.

El Sr. ORENSE: El Sr. Ulloa, contestando al Sr. La-* 
fuente, manifestó que estas bases se habían  redactado an
tes qüe las de la ley electoral, y solo asi me explico que 
se haya puesto una cuota tan alta para ser Jurado. Estos 
cuerpos , aunque colectivos , deben ser consecuentes en 
sus resoluciones, y  es extraño que habiéndose adoptado 
como máximo para ser elector la cuota de 420 rs., ahora 
se  proponga para ser Jurado 4,000 rs. en M adrid, 700 en 
las capitales de prim er órdeobpyqfiOO en los demas pue
blos de la Monarquía. Yo no eáélendo e s to ; por una par
te se quiere ensanchar la libertad de los ciudadanos é ir 
m archando al sufragio un iversal, y cuando esto podía 
hacerseeri el Jurado, vemos que solo se trata de dar pre
ponderancia á la dase  m edia, y no á todas las clases.de 
la sociedad. Ya que se ha adoptado el sistema de que la 
riqueza se considere como signo de independencia, re 
duzcamos la cuota todo lo posib le , y no incurrirem os en 
la inconsecuencia de fijar una cuota mucho mas elevada 
que la que se necesita para ser elector.

El Sr. MONTERAAR: EL Sr. Orense no lia tenido 
presente que en la base se fija el máximum, y luego en la 
ley puede reducirse á una cantidad menor. Ademas debo 
dar aqui una explicación á nom bre do la comisión. Esta 
cuota se fijó con la esperanza de establecer el Jurado pa
ra  todos los delitos de im prenta, v en el momento en que 
la Cámara ha adoptado otra cosa , la comisión no tiene 
inconveniente en fijar como máximo las cuotas que hoy 
existen. Si esto satisface á S. S. lo celebraré, porque la 
comisión no puede hacer mas.

El Sr. ORENSE: Doy las gracias á la comisión, porque 
ai fin nos vamos aproximando : pero ya que ha entrado 
en el buen camino, debía fijar el limite marcado en la 
ley electoral.

El Sr. M O NTEM A R: La comisión, sostiene como má
ximum 500 rs. en Madrid, 300 en las capitales de p rim er 
órden y 200 en los demas pueblos de la Monarquía.

El Sr. COELLO: Yo no puedo estar conforme con lo 
que acaba de proponer la mayoría de la comisión, y sos
tengo la base tal como está.

El Sr. O REN SE: Lo que adopta la mayorí a de la co
misión es lo que se debe votar.

Se levo la base con la modificación propuesta por la 
comisión, v se aprobó nominalm cnte por 73 votos contra 
51 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Calvo Asensio.—Perez Zamora. — Salm erón.— Monte- 

mar.—Codorniú.—Degollada.— Fernandez del Castillo.— 
Seoane.—Pastor.—Agúilar.— Sagasta. — Talayera. — S an- 
doval.—Martin.—Monares.— Jim énez.— Sorní.—Gutiérrez 
Cainpoamor.—Vargas.—Alcalá Zamora.—Gaminde.— Mo
reno Barrera —Gener.— Caballero.— La Rúa. — Casal.— 
Mora tin.—Pnig.—Oliver.—García Briz.— Yalera.— Labra
dor.—Gil Sauz.—Amado.—Lobit.—Macía Gástelo.—Martí
nez I). Juan de la C ruz.—Latorre (1). Juan).—Mendicuti.- 
Rodriguez Pinilla.— Batista.—Sotomayor.—García Jove.— 
P asaro n —Jaén D. Mariano;.—Villar.—Novoa.—A rriaga- 
Latorre D. Cários'.— Baeza— Bueno. — Suarez (D. Ga- 
b rie l.—Orense.—Gassol.—Chao.—Bcrtemati.— Pereira.— 
Fernandez C id—Ferrer v Gareés.— Figueras.—Pomés.— 
Moriartv.— Mansi. — Acha. — Forgas. — Follantes.—P era  
D. Ramón .—Godinez de Paz.—C arrera.—FerrioL— Mon

ea si.—Sr. Presidente.—Total 73.
Señores que dijeron no:
Vega Armijo.—González de la Vega.—Bayarri D. Pe- 

d ro .—Coello.—Montero.—A legre—Fuente Andrés.—DuL 
m  _  Usíariz. — Hazañas.— Fuentes.— Cam prodon.— Fal
co».—León Medina. — Villalobos. — Moyano.— Sarabia.— 
Rivero Cidraque.—Sánchez del Arco.—Luzuriaga.—Alva- 
rcz.—Garrías.—Laserna D. Manuel!. — Campanee.—Santi- 
hañez.—Bruil.—Maestre /D. José;.—Üdaet-a.—Echevarría.—
■Hnolbos. Roda.— Osorio.— G arcía G óm ez.— Z orrilla.— Ya
ñez D. Ignacio .—Caníalejo.—Osorio y Pardo.—Cuenca.— 
Márquez.—Valenzuela.—Mariátegui.— Alonso Martínez.— 
Mesía.—Aguirre.—Yañoz D. Matías .—Montesino.—Canta 
lap ied ra—Glano.—Peña.—Yañez D. M a n u e lN o c e d a l .— 
Total 51.

E! Sr. Monea,d pidió que constase su voto conformi 
con el de la mayoría.

Se leyó la base 4 5.a que decia: «En las’causas por de
litos de im prenta habrá un solo juicio por Jurados, e 
de calificación. Las vistas serán públicas.

El Sr. ORENSE: lie pedido la palabra únieamcnti 
para suplicar á la comisión que tenga la bondad de ex
plicarnos su idea. Yo creo que los dos juicios que se ce
lebraban ahora eran una garantía mas para la liberfaí 
de im prenta, porque cuando el Jurado de acusación de
cidía no haber lugar á la formación de causa, se evitabai 
molestias y perjuicios á los escritores , molestias y  per 
juicios qué habrán de experim entar ahora en todos lo 
casos en que haya denuncia. Propone la comisión qu  
haya un solo Jurado, y yo creo que tal como estaba alio 
ra era una doble garantía. Espero que la comisión no 
diga en que se lia fundado para proponer esa supresión

T!l Sr.1 SALM ERON: En la institución del Jurado ha1 
dos m aneras de conocer, una por medio de los Jurado 
de acusación v calificación . y otra en un solo acto po 
medio del Jurado de calificación. La comisión ha medita 
do sobre estos dos sistem as, y teniendo en cuenta qn  
lo (pie convenia en los procedimientos era la mayor bre 
vedad , se ha decidido en favor de un solo Jurado;

La comisión ha tenido ademas en cuenta que de est 
manera se evitan las contradicciones que antes existia] 
entre un Jurado que declaraba haber lugar á la forma
ción de causa , y otro que absolvía , y por lo mismo espe 
ra que la Cámara se servirá aprobar la base.

Sin iuas discusión fue esta ap ro b ad a .,
Sin discusión lo fueron las bases 46 y  47.
Se leyó la base 4 8 que decia:
«No son aplicables las prescripciones de estas bases a 

aquello^ delitos en que la im prenta es instrum ento de 
ejecución.»

El Sr. O R E N SE : Señores, después de mucho navegar 
hemos llegado al punto de partida. El Sr. Jscosura de
cia uno cío ios diás anteriores que p$r el sistema que 
nosotros proponíam os, diciendo qué los delitos come
tidos por medio dq la im prenta estuvieran sujetos á las 
leyes comunes, que ese sistem a, repito, ofrecería graves 
inconvenientes para los periodistas , porque podrían ser 
complicados en determinados acontecimientos, en los que 
en realidad no hubieran tenido parte. Pero el Sr. Luzu
riaga dijo lo contrario que el Sr. Esco$ura. Según la leo» 
ria de aquel señor, si hay un delito común, sea de falsi
ficación, sea de asonada , al escritor se le puede juzgar 
como cómplice de este delito. Mas claro, si un  hom bre 
aparece asesinado, se forma causa por asesinato, v des
pués puede ser instrum ento del delito el cuchillo ó el es
critor que aconsejó que aquel hombre fuera asesinado.

Si esto es a s i, ¿para qué establecemos liria ley de im 
prenta? Yo considero que no habia necesidad de seme
jante  ley , porque cuando se cometiera un  delito común, 
teníamos las leyes comunes para  juzgarle. Sea de esto 1<? 
qiie q u ie ra , yo encuentro que la base es demasiado vaga, 
y que es necesario adoptar algún medio para evitar }a 
arbitrariedad que pudiera cometer un, Juez procediendo 
contra un  ciudadano si al perseguir un  delito creyera que 
un artículo escrito un año antes pudo dar lugar á aquel 
delito. Creo que hay necesidad de establecer la p rescrip
ción para que no pueda llegar nunca ese caso.

El Sr! ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Lle
gamos al término de nuestra ta rea , que ha sido lum ino
sa , y en mi opinión útilísima , para llegar á establecer 
una buena ley de libertad de im prenta.

La base que se discute es de suma im portancia, y nó 
es extraño que haya llamado la atención del Sr. Orense.
S. S. no ha impugnado ei pensamiento fie ella, v lo único 
que encuentra malo, es que ademas de ésta base haya 
otras. El Sr. Orense no comprende mas delitos de im pren
ta que los. que producen un  hecho m aterial pun ib le ; es 
un  sistema que yo re sp e to , pero que no es el de estas 
bases. Las Córtes han dicho que hay delitos que produ
cen hechos materiales y otros que no los producen: es
tos se castigan con penas pecuniarias, y aquellos de la ma
nera que establece el Código penal. El Sr. Orense no re
conoce delincuencia mas que en lo$ delitos que producen 
hechos materiales, y el Gobierno y la Cámara consideran 
tam bién penable la intención, eslo es, juzgan que hay 
delito cuando se escribe uno y otro artículo sedicioso con 
el fin de producir una sedición, y habiéndose hablado ya 
de estos delitos, ha habido necesidad de lá base 48 para 
comprender aquellos otros.

Dice S. S. que es preciso establecer una limitación pa 
ra que un artículo escrito un  año antes no pueda servir 
do pretexto para perseguir á un  ciudadano por un  delito 
que se cometió un  año después. Esto , señores, no es po
sible que suceda; pero de todas m aneras, esa limitación 
vendrá en la ley , y no hay ninguna necesidad de esta
blecerla en la base.

Ei Sr. FIGUERAS: El Sr. Escosura ha venido á dar
nos la razón á los que hemos impugnado el sistema que se 
lia seguido en estas bases. Nosotros digimos cuando se dis
cutió la proposición del Sr. R ancés, que el objeto de una 
parte de la Cámara era sacar del dominio del Jurado 
ciertos y  determinados delitos para después ir  excluyendo 
otros. La prim era parte se ha verificado al declarar que 
los delitos de injuria y calum nia vayan á los Tribunales 
o rd in a rio s , y  ahora por medio de esta base dejará de en 
tender el Jurado de otros delitos que se puedan cometer 
por medio de la imprenta.

Nosotros liemos sostenido aquí que no había delin
cuencia en la im prenta, y que por consiguiente no h a 
bría necesidad de establecer una ley de im p ren ta , y el 
Sr. Escosura dijo con este motivo, que con el sistema 
nuestro no habia im prenta posib le , porque todos los de
litos los someteríamos á la jurisdicción ordinaria : ¿y qué 
sucede ahora? Que tenemos Jurado y tenemos T ribuna
les ordinarios. Nosotros éramos consecuentes al sostener 
que lio habia delitos de im prenta, y  falta esa consecuen
cia en los señores q u e , sosteniendo otra cosa , estable
cen ahora dos jurisdicciones para la im prenta.

La base que se discute es vaga, vaguísima. Yo digo 
que la im prenta nunca es mas que instrum ento de ejecu
ción , y  que el Sr. Escosura no ha podido decir nada en 
defensa do esa base. Lo que únicam ente ha dicho es que, 
ademas de los delitos que producen hechos materiales, 
hay otros de in tención ; es decir, que se castiga lo que no 
castigaba la Inquisición. Yo creo que el buen sentido de 
la Cámara rechazará la base sin mas que las palabras 
del Sr. Escosura.

El Sr. SALMERON: Tocamos al térm ino de la discu
sión de bases , y viene otra vez la cuestión de las penas 
reproduciéndose como el fénix de la fábula.

Recordará el Sr. Figueras el origen de esta base. Sabe 
S. S. que por la comisión no debía haber mas que penas 
pecuniarias; la Asamblea se mostró hostil con este princi
pio , y  para buscar el térm ino de transacción , dividimos 
la liase 4.a de la m anera que S. S. ha visto. Si hay algún 
mal para la prensa en esta base, ha nacido de la aptitud 
de la Cám ara, no de la comisión, sin que por esto pueda 
creerse que la comisión rehuye el debate.

Sabe el Sr. Figueras que hay delitos en que la prensa 
no tiene mas que el carácter de instrum ento. En el libro 
2.°, titulo 2.°, capítulo 4.° del Código p e n a l, se tra ta  de 
los delitos, en los cuales la prensa es ei instrum ento. Hay 
otros delitos en que la prensa no es mas que un in s tru í  
mentó de ejecución de un delito ordinario.

S eñores, la prensa está llamada á discutir los mas 
altos intereses, v pierde este carácter cuando, rebajándose 
do su elevada esfera, desciende al terreno fangoso de los 
delitos comunes; cuando llega este caso, la im prenta no 
es digna y está VI esaforad a por sí misma. En algunos do 
los otros casos á que se ha referido el Sr. Ministro de la 
G obernación, la comisión no está conforme; y hoy , efecto 
sin duda de la im provisación, ha hecho m as excepciones 
de las (pie enumeró en la comisión. Cuando la prensa no 
discute, sino que term inantem ente llama á las arm as, y 
dice que es m enester derribar al Gobierno constituido, 
entonces ya no es prensa política, es un  agente de un 
delito común , y  está desaforada.

Dicen bien los Sres. Figueras y Orense que esta base 
es vaga y que pone en peligro la p re n sa , pero en la ley

solicitó con insistencia del Santo Padre su canonización. 
Todo esto bá  cóntribuido sin duda al juicio poco favora
ble 'qúe algunos escritores form aron de la ilustración de 
aquel Monarca; pero de lodos modos su rectitud , su Iva en 
'sentido y su amor al pueb lo , bastan para hacer grata su 
memoria á lós españoles.

El -Marques Tanucci habia sido su prim er Ministro en 
Nápoie^¿ v continuó todavía ilustrándole desde alli con 

cónsejos en una correspondencia no in terrum pida, 
que ha auxiliado grandemente al Sr. Ferrer en sus in
vestigaciones. Sus principales. Ministros en España, al co
m enzar su reinado, fueron D. Leopoldo de Gregorio. Mar- 

ues de Esquiladle, y D. Ricardo Wall, italiano el primero 
irlandés el segundo , pero ámbós celosísimos del bien 

público y adictos á su Soberano.
La m uerte de la Reina Amalia de Sajonia, ocurrida al 

poco tiempo de su llegada á España . inaugura, por de
cirlo asi, el p rim er período del reinado de Cários III; 
porqué si aquella señpra hubiese vivido,, hay funda:los 
motivos para creer que España no so apartara del siste
ma deraeirtratólad de Fernando Tí. Pero no fue asi; y 

vboGO después de haber bajado aquella al sepulcro, íoma- 
ba  parte la nación española en la guerra que hacia ya 
tiempo se habia encendido entre la Francia y la G rañ- 
Bretaña. .

\ /  IV.

Existía en España un proloquio , que decia : Con todos  
pueblos guerra, y paz con Inglaterra, originado sin duda 
por los desastres que ocasionó la que Felipe 11 hizo á 
áqdella Potencia. Esto no obstante , aun lucharon ambas 
naciones durante la dominación de la casa de Austria!, si 
bien en el reinado de Carlos II combatieron juntas el ex
cesivo poder de Luis XI V;  y cuando un nielo del Alonar-; 
ca francés llegó á ocupar el Trono de España, Inglaterra 
fue la nación que mas contribuyó á dar calor á !a guer
ra de sticesiori para sostener él equilibrio de-Europa, 
amenazado por la casa de Borbon. Al comenzar aquella 
guerra se apoderaron las arm as inglesas de G ib ra ltar, y 
Comprendiendo desde luego la gran importancia de aqueé 

% i plé23 ,jyá riúiy defendida por ta naturaleza , sé apli- 
ta ro n  á hacerla inexpugnable, con tal acierto, que n in
guno de los dos sitios que sufrió en el reinado de Feli
pe V la puso en peligro. La corte de España aprovechó 
cuantas ocasiones se ofrecieron para procurar la recu pe
rantón 'dé-aquélla plaza por medio de las negociaciones 
diplomáticas, ya qp$ la ,cr¿ ip rec iso  renunciar á la espe
ranza de tomarla por armas. Llegó en efecto el Gabinete 
de Lóndres á prom eter á Felipe V su restitución con va-

fria§ condiciones, y au n eh  Me y. fie itá n ico escribió al de 
pápa una parta autógrafa prometiéndolo asi; pero es 
p resu m ir, que tanto el Monarca como sus consejeros,

Ífrocediesen de mala fe en este asunto, pues los constaba 
9 recibida qüe era esta idea en el Parlam ento , cu- 

yos'oradorés'soliáiY desatarse en invectivas, y aun en 
groseras injurias contra España , siempre que se trataba 
de Gibraltar ó del comercio do América. La hostilidad

proloquio que cita el Sr. F e r re r , puesto que España veia

que la bandera inglesa ondeaba aun en su territo rio , y la 
Gran-Breíaña hallaba en la política comercial de la córte 
de Madrid un valladar insuperable que impedia á sus 
súbditos el comercio de las Indias occidentales.

Apoyándose en las ludas de los Papas y en el dere
cho de ocupación, habia prohibido España á las nació- 
nes extranjeras todo comercio con sus posesiones de 
América: pero favoreciéndose estas de la debilidad de la 
MonarqrCa española' durante los reinados de los últi
mos Príncipes austríacos, habían logrado sentar el pié 
en aquellas regiones, apoderándose de algunas islas ó 
de tal ó cual territorio del continen te , desde donde con 
mayor facilidad podían practicar el contrabando. Ingla
terra en especial logró establecerse en la provincia de 
Yucatán , y muy particularm ente en Honduras y Mosqui
tos, adonde la atrajo ei aliciente del corte del palo de tin
te. Eu vano reclamó España contra esto y contra el in 
menso contrabando que ejercían los súbditos ingleses con. 
pretexto del asiento de negros, que habían logrado en 
1746; el Parlamento y el pueblo de la Gran-liretaña le
vantaban el grito al cielo cuando se tocaba este punto, v 
su Gobierno era poco monos que impotente para oponer
se á este sentimiento naciona l, aunque reconociese no 
pocas veces la justicia de las reclamaciones de España.

Con arreglo á la doctrina sentada por nuestra nación 
sobre la navegación y comercio de las Indias, practicaba 
el derecho de visita , y desplegaba á veces excesivo rieor. 
en la represión del contrabando. Todos estos m otivos' 
m antenían viva la animosidad entre ambos pueblos: pe
ro existía ademas una causa de séria inquietud para el 
Gabinete de Sant Jam es, y era la .unión que desde la 
paz de Yiena reinaba entre ambas ram as de la casa de 
Borbon. Mientras vq-vió*el Duque de Orleans, y en tanto 
que la pasión de Isabel Farnp,s(fi)itpíugi; co)i srumlujns^iio * 
fue satisfecha , vivieron mal avenidas ambas familias. 
Pretendía la de España cierta supremacía, sobre la fran
cesa, cuya cabeza era el niño Rey Luís XV, y es sabido 
que Felipe V anheló la Regencia de aquel reino que el 
Duque do Orleans supo arrebatarle. Francia por su p a r
te, prevaliéndose de su derecho de primogenitura y de 
su mayor poder, intentaba ejercer sobre la corte de Ma
drid un ascendiente que esta rechazaba tenazmente. Pero 
luego que Luis X \ salió de la menor edad, y aque Isabel 
Farnesio so convenció de que la era necesario el apoyo = 
de la Francia para colocar á sus hijos en Italia , se resta
bleció la i mena armonía entre ambos Gabinetes, y se ve
rificaron los dos pactos de fanUlia anteriores al de 4764, 
á saber, el de 1733 que precedió á la conquista de Ñapó
les, y el de 1743 en que so com ino destinar para el In
fante D. Felipe los Ducados de Parm a v Plasencia. Nada 
mas perjudicial para la Gran-Brotaña que esta unión de 
los Borhones de i rancia y España , cuvo poder marítimo 
era tan considerable, y por esto procuró con ansia rom 
per esta alianza. Durante el reinado de Fernando YI na
da tuvo que temer d e 'E spaña, pues aunque aquel Mo
narca amaba a su familia y so exasperaba á veces con el 
-orgulk) del pueblo inglés y con sus pretensiones á exten
der su dominio en H onduras, jam ás quiso apartarse de 

j  la neutralidad que desde un principio adoptara,

Obligado el Sr. Ferrer del Rio á contenerse en los lí
mites del plan que se .trazara , es en nuestra opinión de
masiado parco al tra tar de las causas del pacto de fam i
lia; y debemos sentir que no baya dado á algunos perio
dos de su historia mayor latitud , aun cercenando un  
tanto la narración de los sucesos de la g u e rra , que trata 
con mas extensión, porque lo consideramos indispensa
ble para la m ayor claridad de los hechos y para dar mas, 
vida y animación á su obra.

No hay duda en que Carlos III aborrecía tanto á In
glaterra como amaba á su familia. Esta le habia colocado 
en el Trono de las Dos-Sicilias, y á su herm ano D. Felipe 
en el de ra rm a  y Plasencia: aquella lo habia hecho una 
injuria amenazando bom bardear á Ñapóles ; la una le 
ofrecía restitu irle á Menorca, de la otra no era posible 
esperar la devolución de G ib ra ltar; la Gran Bretaña re 
clamaba con osadía una porción de derechos sobre el 
territorio ó comercio de América, y se negaba rotunda
mente á conceder á los súbditos españoles el de la pesca 
deT erranova: Francia había perdido en aquella'-guerra 
casi todas sus colonias, lo cual, sobre ser hum illante para 
la casa de Borbon, era en extremo peligroso para España, 
que debía temer que una vez abandonadas por Francia 
aquellas posesiones, perdiese todo interés en cercenar el 
poder de su rival en América. Estos motivos prepararon 
la unión entre los Gabinetes de Madrid y Yersalles. Qui
so España interponer su mediación para arreglar la"paz 
marítima entre Francia é Inglaterra, y Pitt la rechazó 
atendidas las relaciones entre ambas ram as de la casa de 
Borbon; pero cometió ademas la im prudencia de m ani
festar su orgullo por las victorias navales de la G ran-1 
Bretaña', y su arrogante tono causó profunda sensación 
en la córte de Madrid. El Maxques de Grimaldo pasó deL 
Hav^Eá París pana entenderse con el Duque de Choisseul; 
firmóse: ej de familia^ y  .poco después se rom pieron 
las hostilidades entre E s p a ñ a , ú r ^ a » i o . » <  *m»

Un ejército español, al que luego, se agregó una qliyi-*, 
sion f ra n c e sa in v a d ió  el Portugafque se mantenía fiel á, 
la G ran-Bretaña: pero no logró "grandes ventajas , y au n 
que luego sucedió en el mando al Marques de Sarria el 
activo Conde de A randa , y tomó otro aspecto La guerra, 
llegó la paz antes que nuestras tropas viesen los muros de 
Lisboa, y aquella campaña fue poco menos que in f ru c - ; 
tuosa. En América perdimos la Habana por desaciertos d e l! 
G obernador D. Juan de P rad o , y á pesar fié la heroica 
resistencia que en el castillo deí Morro hizo su com an-! 
danto D. Luis Vicente de Yelasco. El General inglés Dra-- 
per saqueó á Manila, y perdimos una fragata procedente 
del .Callao con riquísimo carga monto. Este fue el fruto de 
una’guerra’ de 10 meses, sin que de esta lección sacáse
mos al menos la experiencia de lo mucho que perdíamos 
mezclándonos en ajenas discordias.

La desgracia de nuestras arm as en América llamó la * 
atención del Gobierno español hacia aquellas posesiones, 
desatendidas durante la dominación austríaca. Ya en el 
reinado anterior se habia; dado un gran paso en esta sen
da con el viaje de los sabios marinos D. Jorge Juan y Don 
Antonio de U lloa, los cuales habían reunido sus obser
vaciones en upa interesantísim a obra , tiiplada So liv ia s :

secretas sobre América , que para vergüenza nuestra aun 
no se lian dado á la estampa en nuestro idioma. Cários I I I  

estableció la comunicación entre las colonias y la Metró
poli por medio de los correos m arítim os; mejoró las for
tificaciones de las plazas de guerra; compró á su posee
dor el oficio de Correo mayor de Indias, y comisionó al 
entendido y activo D. José Galvez para que girase una 
visita á las provincias de N ueva-España, cuya visita pro
dujo no menos excelentes resultados que el viaje de Jorge 
Juan v Ulloa.

Y .

Con motivo de la prohibición del catecismo de Mesen-  
ghi por la Congregación del Indice, quiso la corte rom a
na que fuese tam bién en España prohibido, para lo cual 
se valió del Inquisidor gen era l, Arzobispo de Farsalia, 
quien hizo publicar el edicto sin anuencia del Monarca. 
Esto mismo habia hecho Indice en el reinado de Felipe Y 
con motivo del Pedimento de los cincuenta y cinco párra
fos del Fiscal del Consejo de Castilla D. Melchor de Ma- 
canaz; pero habían variado mucho los tiem pos, y Car
los III, que en su Gobierno de Nápoles habia tenido oca
sión de conocer el espíritu que anim aba á la rom ana Da
taria, se mostró tan  poco condescendiente con sus p re 
tensiones, que ademas de m andar recoger el edicto del 
Inquisidor, y de desterrar á este á 12 leguas de la cor
te , mandó al Consejo que le consultase sobre los medios 
de’rem ediar en lo sucesivo este abuso; y de resultas se 
promulgó la pragmática del Exequátur, mandándose que 
nunca se publicara Bula, Breve, Rescripto ó Carta ponti
ficia que se dirigiese por Roma á cualquier T ribunal, Jun
ta , Juez ó Prelado sin contar prim ero que habia sido pre
sentada para su aprobación al Rey por el Nuncio. Esta 
Pragmática fue luego suspendida por influjo de la corte 
romana, que se valió para conseguirlo del P. E le ta , con
fesor del Rey; pero era llegada la época en que las doctri
nas regal i s tas de Salgado, Salcedo, Solorzano, Fraso, La
rca y otros ilustres varones, cuyas doctrinas habia que
rido poner por obra Macanaz, ¿oslándole la empresa 34 
años dé miseria v destierro, y 12 de cruelísima prisión 
cil las casainálá^51jélTastillo (le San Antón en la Coru
lla que aquellas doctrinas yendida{s á y¡l ppecio á la cor
te rom ana prim ero por Á lbbrM  é Indice, después por 
el Presidente Molina, de quien Mayans dice que solo tiró 
á ser Cardenal,  comenzasen á triunfar de los sofismas y . 
maquinaciones (le sus enemigos. No poco contribuyó á 
este objeto el tratado de la Regalía de amortización, dado 
á luz en este tiempo por D. Pedro Rodríguez Campoma- 
n e s /F isca l del Consejo de Castilla y enemigo de los ex
cesos de la Curia. _ * ,

Tai era la situación de España y de su Gobierno al 
concluir la prim er guerra originada por el pacto de fam i
lia , que solo hastavaqui llega el prim er tomo de la His
toria de Cários III, único que ha visto la luz pública. Gran 
enseñanza habrá de sacar la juventud de la obra del se
ñor Ferrer del Rio. Basada sobre excelentes documentos, 
abundante en sana crítica , libre de toda exageración, y 
enemiga del sofisma que a cada momento nos sale al pa* 
so en la mayor parte de la» obras del d ía , será p ara lo ^

hombres desapasionados un  monumento fehaciente del 
grado de bondad de ciertas doctrinas que hoy vuelven á 
alzar cabeza; para la juventud un despertador de los ge
nerosos sentimientos que ahora están como adormecidos 
en su pecho; para el hom bre de letras una piedra mas 
colocada en ese camino que va recorriendo la crítica en 
nuestros d ia s , y que quizás veamos completamente des
embarazado de los obstáculos con que la ignorancia y la 
negligencia le* obstruían.

Bien sabemos que hay ciertas gentes para quienes la 
historia del Sr. Ferrer del Rio es un  libro que no debiera 
leerse sino con los comentarios de los mas aventajados 
discípulos de cierto difunto m aestro; pero esto, en vez 
de m inorar el mérito de la obra, le realza. Esta gente de 
que vamos hablando no perdona medio para hacer pasar 
á sus extravagantes sofismas plaza de verdades inconcu
sas. Encuéntrasela en todas partes: en política se dice 
defensora de la Monarquía ilimitada ; en economía dam a 
contra las tendencias de esta ciencia á hacer al hombre 
mas feliz y  bo  mas perfecto, como si lo útil y  lo. justo no 
fuesen armónicos; en literatura levanta el grito contra 
todo el que n o ^  sirve del dram a, de la crítica ó de la 
novela para propagar sus doctrinas; en historia no q u ie 
re sino la que ella misma se forja adulterando los hechos 
v dando tormento al sentido común.

Su osadía y pertinacia,van provocando una reacción 
que será igual á sus pretensiones; pues

«Nao suífre milito a gente generosa
A ndar-che os caes os dentes am ostrando.»

v cuando tal propaganda cunde por todas partes, justo es 
y necesario que los hom bres de bu/m sentido, enemigos 
de las absurdas paradojas con qué Todo ínteres personal 
tiende a disfrazarse en el ( lia , levanten su voz para de
term inar lo que es esencia y lo que es especulación; lo 
que es convicción v lo que es indigna farsa.

Viniendo ahora á tra ta r de las condiciones literarias 
de la obra que nos ocupa, no podemos menos de indicar 
que ei estilo es un tanto declamatorio por evitar sin duda 
la trivialidad, que hay algunas frases en  extremo duras 
como esta: daban alas al anhelo, y  alguna otra*que no 
nos parece propia del estilo histórico , como la que , ha 
blando del Cardenal T orrig iani, dice; «florentin do gran 
Asaresura y trastienda, » ó esta otra: « soltó ejércitos para 
la reconquista .» Pero estos leves defectos, inevitables en 
una obra de tal extensión, en  nada perjudican al conjun
to , que es en verdad digno de la acreditada plum a del 
Sr. Ferrer del Rio.

El ilustre protector á cuvo celo por el mayor esplen
dor de la patria literatura debemos en parte esta obra, 
y el laborioso escritor que la ha llevado a cabo, sor d ig
nos de toda a labanza; y la crítica , siquiera sea tan indig
nam ente desempeñada como en esta ocasión, debe agra
decer que tales obras se la ofrezcan para dar a conocer 
en lo posible sus bellezas al publico, a cuya dustraríon 
contribuyen en tal manera,

Joaquín ALítdonadq y Macanaz.



orgánica se pueden esplanar estos principios. Suplico A 
la Cámara se digne aprobar la base que se discute.

El Sr. FIGUERAS Después de las explicaciones d a das por el Sr. Salm erón, creo que lo mejor que podia 
hacer la comisión era re tira r la base.

Ha convenido S. S. en que la base es vaga , con lo cual ha justificado lo que yo había dicho.
Los artículos que S. S. ha citado del Código no com

prenden  mas que á los funcionarios públicos, si esta base 
pasa tal como la presenta la comisión. S. S. se arrepen
tirá  antes de mucho tiempo de haber sido de la com isión.

El Sr. SALM ERON : Porque yo haya dicho que la ba
se es vaga , no se debe inferir que no procede, sino que 
siendo una base constitucional debe ser elástica para ad- 

racionales. Los artículos que he c itado del Código son aplicables á ía prensa. Si la p rensa  
en un  caso de guerra publicase un  plan de cam pana, es
tá sujeta al Código penal. Si publicase un documento de 
la Silla pontificia sin tenor el execua tur , tam bién está desaforada.

El Sr. SEOA NS: Creo que podía term inarse m uv 
pronto esta discusión, pues ne oido decir á la comisión 
que en la ley orgánica seria donde se determ inasen ex
presam ente los delitos á que pudiera aplicarse esta base. 
Si la comisión hiciera una adición diciendo que los de
litos se determ inarán expresam ente en la ley orgánica, esta discusión había terminado.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la G obernación: Si el 
Gobierno ha de hacer la ley orgánica , desde luego se 
compromete A determ inar los casos en que ha de ser aplicable esta base 18.

El Sr. SEO A N E: Si estamos todos conformes , ¿ qué 
inconveniente hay en ponerlo en la base.»

El Sr. U L L O A : Se pondrá en la base, d ic iendo: « en 
la ley orgánica se determ inarán los casos en que ha de 
ser aplicable esta base.»

Puesta á votación la base 18 con la referida indicación, quedó aprobada.
Ei Sr. U L L O A : Las Córtes han determ inado que pa

saran  dos bases á la com isión: estas son com pletam ente in ú tile s , y  no vuelve á presentarlas.
En nom bre de la comisión rogaría al Sr. Ministro de 

la Gobernación que en el proyecto de ley orgánica que 
teniendo en cuenta el excesivo núm ero de Jurados que 
ha de h a b e r , adoptase el sistema que rige en otras par
te s , sacando cada año de ese gran censo un núm ero determ inado do Jurados.

El Sr. SALM ERON: Señores, creo que no es conve
niente lo que propone el Sr. Ulloa, pues retira  las bases 
y está im provisando reform as que deben m irarse con m ucha detención.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la G obernación: Al 
decir el Sr. Ulloa en nom bre de la comisión que retira  
las dos bases, ha hecho una excitación al Gobierno res
pecto de los Jurados ; el Gobierno ha oido su indicación, 
la tom ará en cu en ta , y propondrá lo que sea mas conveniente. k \

El Sr: COELLO: Como de la com isión, insisto en p re
sentar una base para impedir la prisión preventiva en las 
dem andas de injuria y calumnia. Estoy de acuerdo con 
el Sr. Llloa en lo que ha dicho respecto de los Jurados.

Ei Sr. ULLOA: No he propuesto una base, como dico 
el Sr. Salm erón; no he hecho mas que una excitación al Gobierno.

Anuncio al Sr. Coello que me opondré á la base 8 * 
que dice va á p re sen ta r; pues habiendo determ inado ía 
Asamblea que haya delitos ordinarios en la p re n s a , de
ben quedar sujetos á las condiciones de ellos.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Las 
Córtes han  oido las diferentes opiniones de los individuos 
de la com isión; y yo pregunto a la mesa : el dictam en de 
la comisión ¿ está votado , sí ó no ? No disputo á nadie oí 
derecho que pueda te n e r ; pero como Ministro del ramo, deseo saber a qué atenerm e.

El Sr. COELLO : Las Córtes desecharon la base 6.a , y 
aeto continuo me levanté y  ¡dije: lo que las Córtes lían 
votado ¿es lo contrario de lo que la base establece? Un ru 
m or general me contestó: no es eso. P regunté: ¿q u é  se 
h a c e r  Un Secretario dijo: se p reguntará si voíverá á la 
comisión : hecha la pregunta se acordó que s í , y yo estoy 
en mi derecho al no consentir que en las bases constitu
cionales quede sin determ inar si ha de haber ó no p r i
sión preventiva* Aunque me quedase solo yo presentaré una base como creo que debo presentarla.

El Sr. SA LM ERO N : La comisión no retira las bases: las redactará de nuevo y  volverán al debate.
El Sr. Secretario Marques de la VEGA A R M IJO : La 

mesa tiene que decir que los señores de la comisión pue
den presen tar nuevam ente redactadas las bases 6.a v Sapero no pueden agregar otras nuevas. ’ ’

Hay presentada una base adicional del Sr. García Lope?. y otros que dice a s í:
«Las medidas represivas que se establecen en las bases 

anteriores son exclusivamente aplicables á la prensa p e 
riódica, hojas sueltas y  folletos, quedando completamente lib re  la im presión de los libros.»

Habiendo pasado las horas de reglamento se preguntóse prorogaba la sesión , y  se acordó que sí.
El Sr. COELLO : La nueva base dice asi : (La leyó.) La 

comisión no tiene inconveniente en adm itir esta base si 
se exceptúan las obras obscenas y  las contrarias á la Religión.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: En 
la opinión del Gobierno el espíritu de la base es acepta
b le , la forma no. No puede entenderse la represión apli
cable al folleto, á la hoja y al periódico con el libro; pe
ro ¿ es conveniente que quede absolutam ente libre de to 
da responsabilidad en todos los casos el lib ro ?  No: el se 
ñor Coello ya ha citado dos casos. Los libros merecen un 
título en la ley orgánica , v si vo hago el provecto lo tendrán.

Pero puede haber algún caso en que un  libro por su 
naturaleza contenga un  libelo. Un íibro de biografías, por 
ejemplo, en 500 páginas puede haber 50 biografías, y cada una puede ser un  libelo.

Si dijera esta b a se : las medidas que se establecen res
pecto á periódicos, se modificarán respecto de los libros 
con arreglo á lo que determ ine la ley orgánica , estaría conforme con ella.

El Sr. O R E N SE : No sé qué inconveniente puede tener S. S. en adm itir esta base. ¿ No ha dicho S. S. que 
las prescripciones de estas bases no so aplican á los li
bros? Pues eso mismo hemos dicho nosotros. No decimos 
que en lo sucesivo no se pueda im poner pena á los libros.

El Sr. E&GOSURA, Ministro de la Gobernación: Si $. S. quita las palabras « quedando enteram ente libre 
la impresión de los libros,» se aceptará la base adicional.

El Sr. O R E N S E : Queda retirada esa parte.
Sin mas discusión se tomó en consideración, y se apro- bró  la base según habia quedado modificada.
El Congreso acordó en seguida no celebrar sesión 

hasta el lunes para dejar tiempo á la operación de desalfom brar el salón.
Ei Sr. p r e s i d e n t e  señaló para el lunes los asuntos pend ien tes, y levantó la sesión á las siete.

NOTA. Ei presente Extracto  quedó term inado por par
te de la redacción á las ocho, y por la de la imprenta es 
tablecida en el Palacio del Congreso á las nueve y cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial de la im prenta á que se refiere la nota an terio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin  alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redacción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
T DE LAS PROVINCIAS.

E l m ú sico  m ay o r de A la b a rd e ro s , au to rizad o  
p o r el Jefe s u p e r io r  de su  cu erp o , h a  m an ifestado  
al D irec to r de la Gaceta q u e  no es cie rto  q u e  se h a 
lle  p reso  in d iv id u o  a lg u n o  de la  m úsica  de  d ich o  
cu erp o , com o se h a  afirm ad o  en  los periód icos de 
es ta  c o r te , p o r  sospechas de co m p lic id ad  en  el r e 
c ie n te  robo com etido en  la cap illa  de Palacio .

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gobernación y  en el de |a  Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes jo  de M ayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra  V alladolid, Burgos, C iudad-Real, C órdoba, Sevilla , Cádiz, Yalencia y Zaragoza.

MADRID.— Con el título de la flor del Valle se estrenó 
anteanoche en el teatro del P rín c ip e , a beneficio de la 
actriz Doña María Rodríguez, u n  dram a en tres actos y 
en  verso, original de D. Luis de L a rra , que obtuvo buen éxito.

La obra tiene de todo; la acción se desarrolla lánguida 
y al^o pesadam ente en el prim ero y segundo actos; las si- 
fuaciones dram áticas son escasas; ¡kn embargo, se aplau

dió el final del prim ero y tercer actos, cuyas últim as es
cenas son las mas interesantes.

La versificación es bastante igual, y buena en la p in 
tura de la vida de la golondrina s  en la censura que se hace del suicidio, cuyos felices pensam ientos y excelente 
versificación arrancaron muchos aplausos.

El desempeño fue regular. La Teodora y la beneficiada 
dejaron complacido al público.

Los Oficiales españoles que duran te la guerra han p er
manecido en C rim ea, llegaron á Coastantinopla el 24 de 
Abril de regreso para esta corte. A su salida de Kamiesh 
recibieron uria verdadera ovación , habiéndolos despedi
do hasta el mismo em barcadero la m ultitud de amigos 
que en todas las clases del ejercito francés se lian gran
jeado por su excelente com portamiento y  por sus distin
guidas cualidades personales. Todos les m anifestaron el 
m ayor afecto é interés, y no poca pena por la separación.

En C onstantinopla, el Sr. Souza, Ministro plenipoten
ciario de S. M. en aquella corte , los presentó al Sultán, á 
los Representantes dignatarios del Imperio, á los princi
pales extranjeros y á otras personas notables, y en todas 
partes fueron recibidos con distinción y aprecio. El señor 
Embajador de Francia los habia convidado á comer.

O—R yan, el Comandante López Domínguez v el Capitán Yillalon ppqsaban regresar á España por 
A lem ania, deteniéndose»iáí^unos dias on Yiena y Berlín, 
a fin de exam inar los establecimientos m ilitares y com
pletar sus estudios sobre la organización de los diferen
tes ejércitos de E uropa, especialmente en las arm as de 
artillería é ingenieros. El Coronel Marques de la Concor
dia debia em barcarse en Constantinopla para Marsella y  
trasladarse en seguida á P aris , á fin de aguardar en está 
capital á sus com pañeros, aprovechando de paso el tiem 
po en investigaciones para el mas exacto cumplim iento de su comisión.

Aprovechamos esta circunstancia para  rectificar una 
especie que lia cundido por todos los periódicos. La es
pada que los Oficiales españoles regalan al Mariscal Pe- 
lissier no está concluida todavía, y mal ha podido ser 
por lo tanto entregada. Los Generales Serrano Domínguez 
y San Miguel (D. Santos) que la costean, no habiendo 
querido consentir en que sus subalternos hiciesen este 
gasto, desean que la espada sea digna de los Oficiales que 
la regalan y de la elevada persona á quien está destinada 
y  en una obra de tal naturaleza se necesita m as tiempo 
para su conclusión que el que ha mediado desde que se 
hizo el encargo a la fabrica de Toledo. (Revista m ilitar. )

S. M. se ha dignado ayer tarde d a r un  marcado testi
monio de su aprecio al Brigadier que m andaba en las úl
timas ocurrencias de Valencia el regimiento inm em orial 
del Rey , Sr. Yauch de C ondam y, colocando sobre su pecho la banda de Isabel la Católica. (Las Cortes.]

S. M. la Reina asistirá el domingo próximo á la inau
guración de las obras para la nueva casa de moneda que 
se va á constr u ir in tram uros de la puerta do Recoletos. 
El acto de la inauguración se verificará con mucha so
lem nidad, y S. M. colocará la prim era piedra del edifi
cio. Se está preparando á toda prisa una de las casas in 
m ediatas , donde se hospedará por corto rato la R eina, y 
hay hasta 200 personas convidadas á la inauguración. [Novedades.]

S. M. la Reina ha regalado al niño que tanto llamó la 
atención en las últim as carreras dq caballos un magnífico 
látigo cuyo puño de oro se halla cuajado de pedrería El 
agraciado se llama Eustasio A lguacil: su gallardía v fir
meza á caballo son ex traord inarias, y montó un caballo de raza española , llamado Bigote. (EpocaJ

Ayer celebró su prim era reunión la comisión nom bra
da para  redactar la ley del Consejo de Estado conforme 
á las bases aprobada*» por las Córtes. La comisión , sin 
embargo, no ha procedidoá dar principio á su  trabajo por 
no haber recibido del Gobierno las comunicaciones necesarias. (Id .)

BARCELONA 20 de Mayo.—Se hallan ya m uy ade
lantados los trabajos para poder term inar en el próxim o 
mes de Junio la línea que debe poner á Barcelona en co
municación instantánea con el resto de E u ro p a , y si no 
llegara á estar para dicha época en estado de funcionar 
seria debido tan solo á la morosidad en el despacho de las consultas elevadas al Gobierno, pues por parte  de la 
Empresa no ha podido obrarse con mas actividad.

Ha llegado ya de Inglaterra todo el alam bre conduc
tor necesario para  esta línea ; los aisladores y  demas m a
teriales están ya almacenados y  las m aderas cortadas: 
respecto á los hoyos se han abierto en su m avor parte los 
comprendidos entre la frontera y el rio Tordera, habiendo 
dejado tres leguas «por no haber aprobado todavía el Go
bierno el trazado propuesto por el Sr, Ingeniero de la 
provincia de G e ro n a ,» y  se han marcado todos los que 
en tran  desde el rio Tordera hasta Arenys de Mar, ((com
prometiéndose la em presa constructora á ejecutar á sus 
expensas los cambios que en el proyecto de este trozo pudiera introducir el Gobierno.»

Debiendo la sociedad del ferro -carril del E., á tenor 
de las disposiciones superiores v ig en tes , colocar de su 
cuenta los postes en toda la extensión del trazado de la 
línea hasta Arenys de Mar, á fin de evitar cualquier de
mora en el tránsito de Mataró desde la estación actual 
hasta el gasóm etro, la Em presa constructora del telégrafo 
se ha encargado graciosamente de estos gastos.

Tenemos datos para creer que en todo lo demas que 
le corresponde, la sociedad del ferro-carril del Este con
tribu irá  por su parte á que queden prontam ente satisfe
chos los deseos del comercio de esta p laza , que con tanta 
necesidad reclama la term inación de la línea de que nos ocupamos. [D. de / ? . ] - -

BILBAO 27 de Mayo. — El 20 del actual ocurrió en 
Vergara un  suceso tan extraño para aquellos habitantes 
que no pudieron menos de im presionarse vivam ente desde el momento que se presentó.

El cielo estaba sereno cuando á las cuatro de la tarde 
anublase de repente y descarga sobre su recinto una 
manga de agua tan copiosa, que en el acto quedó la Plaza 
Vieja con una vara de ag ua , corriendo por la calle de 
Vidacruceta en la misma cantidad y penetrando en todos 
los edificios que hallaba al paso. Los que mas padecieron 
fueron la casa de Caridad en donde perdieron casi todos 
los comestibles existentes en la planta baja, en la que se 
reunió tanta agua, que á una pobre m ujer que on ella 
existia, hubo de sacársela por una ventana del piso p r i
mero. En el Sem inario penetró igualmente, y por la par
te de las cocinas subió mas de una v a ra , teniendo que 
comer los alumnos aquel dia en el piso principal. Todo el 
barrio  de Mizpilde quedó anegado, y  como consta de ca
sas de labranza, perecieron algunos bueyes, vacas y ganado cerril y lanar. *

En el convento de monjas de la Trinidad penetró el 
agua tam bién espantosam ente, y no hay memoria de ha
ber ocurrido en la villa un suceso tan inesperado como 
temible. Afortunadam ente que pasó p ro n to , que si por 
desgracia el horrendo chubasco dura algunos m inutos 
m as, no se sabe la suerte que hub iera cabido á la villa 
de Vergara. En el momento que pudo presum irse los m a
les que á algunos habitantes y edificios podrían sobreve
n ir ,  salieron á la calle muchos vecinos, con el agua has
ta la c in tu ra , y  se esforzaron en prestarse auxilios los 
unos á los otros, sobre todo en el convento de la Trin i
dad que era el que mas lo requería por su especial situa
ción y por la falta de medios con que contaban sus in 
ofensivos habitadores. Forzóse una de sus puertas para 
penetrar en el edificio y dar salida á las aguas, llevando 
á cabo esta azarosa operación el Sr. D. Felipe Martínez 
de Pinillos con el agua hasta la c in tu ra , asi como tres 
guardias civiles, que fueron los solos que le acompañaron 
contribuyeron á m ejorar la suerte de aquellas desventuradas religiosas.
* El Sr. Conde de Villafranca D. Cándido de Gaytan, ve
cino de la v illa , impulsado tam bién de un celo filantró
pico , presentóse uno de los prim eros con bata y una 
azada en la mano en medio del rio que corría por las 
ca lles , á trabajar del mismo modo como sus convecinos 
y á tom ar una activa parte en las faenas que se p resentaran.

Ninguna desgracia hay que deplorar, si se exceptúa la 
m uerte de algunos anim ales y los daños consiguientes 
que en las tiendas y otros pisos bajos de varios edificios 
causó el agua que penetró en ellos B. de C .)

OVIEDO 26 de Mayo.— Las incesantes lluvias que 
hace tiem po se vienen sintiendo en la m ayor parte  de la 
provincia, trae inquietos á nuestros labradores, porque 
ven con dolor que pasan los dias críticos sin poder hacer 
la siem bra del maíz. En esta estación , si el tiempo hubie
se sido favorable, aquella rica p la n ta , que constituye el 
principal alim ento del agricultor asturiano, debiera h a
ber sufrido alguna de las diferentes operaciones que ne
cesita para su desarrollo y producción:

Algunas tierras que habían recibido la semilla opor
tunam ente , la vieron arrastrada ó descompuesta por las 
ag uas, de modo que será preciso volver á sem brarlas si 
el tem poral mejora en los dias que restan del mes de Ma
y o , porque de otro modo casi puede asegurarse que la 
cosecha del año se ha p e rd id o , y  que nos aguarda uria . época terrib le  de ham bre y  de miseria. 1

Muchos concejos, de que hasta ahora tenemos no ti- 
e ia , adoptan el sistema de im poner arbitrios hasta donde 
alcancen , para cubrir el déficit de los presupuestos del 
E stado, prefiriendo aquel medio al de rep a rtir por veci
nos los cupos que les co rrespondieron , pues práctica
m ente conocen que es expuesto á mil arbitrariedades, 
careciendo de toda base en qué fundar las apreciaciones de la fortuna individual. (Faro asturiano.)

MALAGA 27 de hMayo.— En la m añana del 25 del 
mes actual se presentaron en la bahía de este puerto los 
bergantines españoles Belisario y  Ronda , sus Capitanes 
D. Juan Alcina y  D. II. Roídos, procedentes de Charles- 
ton para Barcelona y conduciendo á su bordo 19 indivi
duos náufragos que form aban la tripulación de la corbe
ta portuguesa Pombinha , su Capitán D. Juan Germ ano 
de Sousa, que procedente de Nova Goa on la India hacia 
viaje á O porto , después de haber hecho escala en la isla de San Vicente en Cabo Verde.

Por declaración de los Capitanes españoles resulta que 
el dia 11 de Mayo del corriente año al medio dia, hallán
dose en la latitud N. de 57 grados 28 y longitud occiden
tal del m eridiano de Cádiz de 21 grados 28 avistaron una 
lancha bien tripulada que ai mom ento hicieron rum bo 
en demanda de ella; que á  las dos y  media de la tarde la 
a tracaron y recibieron á su bordo los 19 individuos ci
tados, los cuales declararon haber dos dias que se habían  
visto obligados á abandonar su dicha corbeta de resultas 
de haber descubierto un  agua muy viva que les era im 
posible poder agotar con las bo m bas, y que á la media 
liora de haberle desam parado vieron sum ergirse dicho buque.

Estos desgraciados confiesan haber sido tratados por 
los Capitanes y tripulantes españoles con todos los m ira
mientos y consideraciones- que merecía su infortunio. En 
este puerto fueron admitidos á libre plática por ser su procedencia admisible. {Avisador.-

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—Paris 

oO de Mayo de 4856.—El Banco inglés ha reducido el tipo de sus descuentos de 6 á 5.
El Em perador de Rusia ha publicado un  ukase por el 

que autoriza que se den licencias á los Oficiales del ejército , sin  restricción alguna.
Los d ia r io s  de C o n s tan tin o p la  h a b la n  y a  del 

conven io  hecho e n tre  T u rq u ía  é In g la te r ra  acerca  
d e  la  ev acu ac ió n  del te r r i to r io  o tom ano  p o r  las tro 
p a s  a liad as . l ié  aq u i cóm o la P rensa  de Oriente del 1o 
da c u e n ta  de  este im p o rta n te  suceso.

« A y er, Mr. T houvenel, Embajador de F ranc ia , y Lord 
de Redcliffe, Em bajador de la G ran-B retaña, fueron á la 
Sublime Puerta.

»Los dos Embajadores y Fuad Bajá, Ministro de Nego
cios E x tran je ro s, firm aron , á las d o s , un convenio cuyo 
objeto es prorogar por seis m eses, desde el 30 de Marzo 
últim o, los plazos fijados por el tratado de 12 de Marzo 
de 1854, para la ovacuacion de los ejércitos, pues han 
parecido insuficientes los plazos de 40 dias para llevar á 
cabo esta im portante operación.»

S eg ún  no tic ias  de  C o n stan tin o p la , tam b ién  del 15, 
u n a  com isión de  in v estig ac ió n  h a  sido  en v iad a  po r 
el S u ltá n  á P a le s tin a ; todos los B ajaes de  S ir ia  h a n  
rec ib ido  ó rd en es  m u y  sev era s.

C in cu en ta  y cinco m il fra n c e se s , 10,000 turcos, 
9,000 ing leses y  7,000 p iam o n teses  h a n  m arch ad o  ya 
d e  C rim ea. Q u edan  tod av ía  p o r e m b a rc a r  85,000 
f ra n c e se s , 40,000 ing leses y  9,000 sardos: 17,000 tá r 
ta ro s  a b a n d o n a rá n  á C rim ea  p a ra  ir  á D o bru tscha . 
M uchos de ellos in g re san  en  el e jé rc ito  tu rco ; 90,000 
t r a b a ja rá n  en  el can a l la te ra l  del D anub io . La Di
p u ta c ió n  c irca s ia n a  va  á vo lv er á p a r t i r ,  con la n e 
ga tiv a  de l D iv an , respec to  al reconocim ien to  de la  
n a c io n a lid a d  c irca s ia n a  con m otivo del tra ta d o  de 
P a ris .

C on tra  lo q u e  se h a b ia  a n u n c ia d o , se su p o n ía  
en  C o n stan tin o p la  q u e  el M ariscal P e liss ie r se ria  uno  
de los ú ltim o s q u e  ab an d o n asen  el cabo O uersoneso.

E l Observer a n u n c ia  q u e  la com isión in te rn a c io 
n a l e n c a rg a d a  de las  cu estio n es  re la tiv a s  á la reo r
gan izac ión  de los P rin c ip ad o s  d a n u b ia n o s ,  d e b e rá  
c o n su lta r  á  los h a b ita n te s  de los P rin c ip ad o s  sobre  
la fo rm a’ q u e  se ha de d a r  al G obierno q u e  les va á 
re g ir .

L a com isión especial, n o m b rad a  p a ra  el a rreg lo  
de los P r in c ip a d o s , se com pone de los perso na jes  
s ig u ien te s :

P o r F ra n c ia  , del B arón de T a lley ra n d .
P o r A u s t r i a , de l B arón K oller.
P or R u s ia , del G en era l B enagon.
P o r I n g la te r r a ,  de S ir  E n r iq u e  B u lw e r.
El G en era l W illiam s llegó á B erlín  el 25 de 

Mayo.
P arece  q u e ,  com o m ed ida  q u e  tien e  re lac ió n  con 

el p ro yecto  de p o n e r  el e jé rc ito  ru so  al p ie  de g u e r 
r a ,  las d ru s e h in a s  ó b a ta llon es  de m ilic ia  es tán  ó 
p u n to  de s a lir  de S an  P e le r s b u rg o , don de  se h a lla 
b a n  de g u a rn ic ió n . E l d ia  21 en tró  en V arso v ia  el 
E m p e ra d o r  A le jand ro .

U n despacho  de S an  P e le rsb u rg o  del 25 a seg u ra  
q u e  se v a  á c o n tra e r  d e n tro  de poco u n  n u ev o  em 
p ré s ti to  ru s o , y q u e  h a b rá n  sa lido  de es ta  c iu d ad  
con d irecc ió n  á B erlín  los p r in c ip a le s  b a n q u e ro s  
p a ra  in te re sa rs e  en  este  em p réstito .

L as ú ltim a s  no tic ias  de  N e w -Y o rk  p re se n ta n  
com o su m am en te  g rav e s  las d ificu ltad es  de  la cu es
tión  W a lk e r  y  la de C osta-R ica. E l N e w -Y o rh -H e -  
ra ld  de l 14 rep ro d u ce  u n a  no ta d ir ig id a  p o r el Mi
n is tro  de  los E stad os-U n ido s  al P re s id e n te  de C o s ta -  
R ica , poco á p rop ó sito  p a ra  p ro d u c ir  la paz. Hé 
a q u i su  co n ten id o :

«Muy señor m ió: Por el adjunto documento sé algu
nos sucesos de que teneis conocim iento: acredita que el 
7 del co rrien te , ciudadanos de los Estados-Unidos, in 
ofensivos y sin a rm a s , fueron cruelm ente inmolados en 
Virgin-Bay por las tropas que se hallan  bajo vuestro 
inmediato mando. R evisto  tam bién vuestra proclama que 
declara que todas las personas cogidas con las arm as en 
la mano serán fusiladas, y otra por la que se decreta la 
inm ediata expulsión de Costa-Rica de todos los ciudada
nos americanos. Para apoyar esta prim era proclama unis 
una lista de los prisioneros cogidos en Santa Rosa y fu
silados el 25 de Marzo. Entre ellos encuentro los nom bres 
de John G. G idir y de Isaac A. Rose, ciudadanos de los 
Estados-Unidos, No tengo ni el derecho ni el deseo de in
tervenir en nada en una guerra en tre dos Repúblicas, 
pero estoy en el deber y en el derecho de d ec iro s , en 
vuestra calidad de Jefe de Costa-Rica, que los asesinatos 
cometidos fríamente sobre los ciudadanos americanos, que 
nada tienen que ver con ninguna de las partes belige
ran te s, ultrajan la ley de Dios, de la hum anidad y del 
derecho de gentes.

Agrávase este crim en con el hecho de estar los que 
le han  cometido bajo vuestro inmediato mando, que os 
hallásteis vos en el sitio y no lo im pedisteis, como hu
bierais podido hacerlo.

»Voy á recordaros la carta de M olene, el Enviado ex 
traordinario y Ministro plenipotenciario , fechada en W as
hington el 13 de Diciembre de 1854, dirigida al Secre
tario de Estado de los Estados-Unidos, en la que decia: 
« Las leyes de Costa-Rica son m uy liberales (hablando de 
las concesiones de terreno), y se presenta grande facili
dad á los em igrantes que quieran ir  á Costa-Rica y fijar 
alli su residencia.» El art. 12 del tratado hecho en 1855 
en tre  los Estados-Unidos y C osta-R ica, estipula que la 
protección de vuestro Gobierno esté garantida para las 
personas y propiedades de los ciudadanos de los Estados- 
Unidos que residen en Costa-Rica. Esta prom esa de las 
garantías decidió á  muchos ciudadanos am ericanos á  ir  á

establecerse en vuestro pais. ¿ Qué papel vais á hacer á 
la faz del m undo, en vista de vuestra proclam a que ex
pulsa á estas mismas pe rson as, aun cuando sean inocen
tes , y que les condena á la m uerte sin misericordia ?

»En nom bre de los Estados-Unidos y  de su Gobier
no protesto contra esta infame co nducta , y estad seguro, 
caballero, de que aun cuando os auxilien aliados envidio
sos y poderosos, el Gobierno de los Estados-Unidos in
vestigará estos actos inicuos y b á rb a ro s , y si no se le 
presentan  suficientem ente justificados, adoptará enérgi
cas medidas , necesarias para la protección de la vida de 
nuestros ciudadanos, y para revindicar nuestro honor 
como nación.

»Me llega asimismo la noticia de que 14 ó 18 ciuda
danos, de ellos cuatro m ujeres (una con un niño de cor
ta edad), han sido últim am ente asesinados por vuestros 
soldados en Virgin-Bay. He vacilado en creer en este 
crim en infame. M. John B. Sowler, portador de la p resen 
te, está encargado por esta legación de averiguar, en nom 
b re de los Estados-Unidos, la verdad de estos rum o
res. Le envió con mi pabellón, como protector de los 
despachos, y me complazco en pensar que le liareis pa
sar sano y salvo por vuestras lín e a s , y que trasm itiréis 
una pronta respuesta á vuestro obediente servidor.

»J. II. VVheeler, Ministro de los Estados-Unidos.»
AUSTRIA. Viena 20  de Mayo.*-Espérase aqui den

tro de algunos dias al Barón de Talleyrand P erigo rd , nom 
brado por Francia para form ar parte  de la comisión en 
cargada de la organización de las Provincias danubianas. 
Después que haya tenido algunas conferencias prelim ina
res con el Gabinete de Viena, se irá á Constantinopla. La 
cuestión mas im portante d e ja s  cometidas á la comisión 
e s , a no d u d arlo , la de la reunión de los dos Principados 
en un  solo estado. La mayoría de los Plenipotenciarios se 
ha declarado en Paris por esta reunión, á la cual se opo
nen únicam ente A ustria y Turquía. Créese, sin embargo, 
que estas dos Potencias lleguen á infundir en las otras su 
m anera de v e r , especialmente porque los derechos de 
soberanía de la Puerta se encuentran mejor garantidos 
por la actual constitución de los Principados que en ei 
caso de reunirse en un solo Estado. (Diario de Dresde )

IDEM.—Idem .—Hé aquí los puntos que forman la ba
se de las deliberaciones de la comisión encargada de or
ganizar las Provincias danub ianas: los dos Principados 
perm anecerán separados, pero la forma del Gobierno se 
cam biará, y el Hospodar no será ya electivo. Se creará 
un  fuerza m ilitar indígena que perm ita en los Principa
dos el paso de tropas extranjeras. La comisión se ocupa
rá  de form ar un  Código civil y  crim inal con objeto de 
rem ediar los abusos de la Administración in terior que se 
halla en el mas triste estado. Habrá de ocuparse tam bién 
de la supresión de la esclavitud, á la que deben aplicar
se los reglamentos hechos por Austria con la em ancipa
ción de los paisanos de Galitzia. En f in , la comisión ha
brá de arreglar las relaciones de la Iglesia y del Estado 
en los P rincipados, y revisar las leyes que se refieren al 
corm ercio y á la navegación. ¡ G aceta de Corren*

IDEM. — id 22. — El Príncipe P e in illa , Em bajador 
de Ñapóles, ha tenido estos dias varias conferencias con 
el Conde B uol, y antes de ayer fue recibido en audiencia 
por el Emperador. Se asegura que el Príncipe ha rem iti
do al Conde Buol una copia de la protesta que el Gobier
no de Nápoles ha dirigido á Paris y Londres, refutando 
las acusaciones del Plenipotenciario de Cerdeña contra el 
Gobierno napolitano. Las Conferencias episcopales conti
núan con regularidad: los resultados son hasta ahora 
poco im portantes: la Asamblea ha comenzado á d iscutir 
esta sem ana cuestiones difíciles que no podrán resolver
se muy pronto. En estos mom entos se está discutiendo 
sobre los leyes relativas al m atrim onio, respecto de lo 
cual hay diferentes opiniones, de m anera que será m uy 
difícil resolver por unanimidad. Es probable que el Go
b ierno trate de evitar conflictos entendiéndose directa
mente con la Santa Sede. ;Gaceta de Voss.)

IDEM.— Cassel 2 4 .—En la circular que el Conde Buol 
ha dirigido á los Representantes de Austria en el ex tran
jero, insiste m uy particularm ente en la cuestión de Italia. 
Hé aquí el resum en d e sú s  razonam ientos: verdad es que 
la situación de Italia deja mucho que desear, pero lo im 
portante es saber si las causas de tal situación deben im
putarse á los Gobiernos, ó si esta es la consecuencia de 
las tendencias revolucionarias descubiertas antes y encu
biertas hoy. Esto último es la v e rd a d , y las acusaciones 
dirigidas por el Conde de Cavour contra los Gobiernos 
italianos debe sorprender, tanto mas, cuanto que no se sa
be en qué funda la Cerdeña su derecho al hacerse acusa
dora. Si este derecho debe fundarse en una política mas 
ó menos revolucionaria , no podría menos de sentirse 
profundamente, como aconseja el Ínteres de la tranqu ili
dad de Europa. (Gaceta de Capela.)

IDEM.— Id. id. — El tratado del dia 15 de Abril no 
está dirigido contra nadie ; no está dirigido sino contra la 
posibilidad de un nuevo conflicto m ilitar. No es un  voto 
de desconfianza contra una Potencia cualquiera, sino una 
prenda de las intenciones mas pacíficas ofrecida á todas 
las Potencias; es una prueba mas de que las tres Poten
cias que lo han estipulado están de acuerdo sobre la n e 
cesidad de asegurar duran te  cierto tiempo á Europa con
tra  todo lo que podría tu rbar la p a z , tratando de volver 
las nubes am enazadoras aun por el Jado  de O rien te , p re 
caviendo tam bién los conflictos mas lejanos. Es evidente 
que están perfectam ente de acuerdo para eyitar ó impe
d ir toda causa próxim a de tu rbar á Europa. No creemos 
en artículos secretos. El carácter de publicidad , que es 
propio de nuestros tiempos, no aconseja entregar al papel 
cosas que deben estar sustraídas del conocimiento de to
dos. Si el tratado del dia 15 de Abril con tuv ie ra , sin 
em bargo , artículos secretos, no podrían tener otro ob
jeto que asegurar y  p robar el buen acuerdo de las tres 
Potencias. ( Morninq-Post.J

RUSIA.— San Pelersburgo 46 de M ayo.—  El General 
Conde Edgard Ney ha llegado aqui el dia 13 , y ha side 
recibido con respeto y simpatía por todos. Está m uy sa
tisfecho de la acogida que se le ha hecho en la corte poi 
los M inistros, los hom bres mas distinguidos del pais } 
todos los altos funcionarios que ha visitado. Todos estar 
contentos de ver en San Petersburgo á la prim era perso
na oficial enviada por una Potencia que acaba de hacer
nos la p a z , en la cual se ha m ostrado caballeresca, y 
por una nación que tiene todas las sim patías de nuestras 
clases elevadas é instruidas. El Conde E. Ney ha debide 
entregar al Em perador Alejandro una carta del Em pera
dor Napoleón.

Respecto á la co ronación, se desplega por todas pa r
tes grande actividad , á fin de restablecer el estado nor
mal de las cosas tal como existía antes de la guerra. En 
su consecuencia , el Em perador acaba de nom brar Ioí 
Jefes de las Milicias de los Gobiernos siguien tes: para 
M oscow, al General de caballería Conde StrogonofT; para 
Peasa al General Arapoflf; para Nijegorod al Conde Tols- 
toi; para W ladim ir al Coronel Catenini. Recordareis qm  
cuando la incorporación de las drusehinas de Milicias en 
el ejército ac tiv o , estos mismos Jefes habían sido releva
dos de sus cargos. Ahora son repuesto s, pero no es sino 
para presidir al licénciamiento de los Milicias que vuel
ven á sus hogares.

La cuestión del establecimiento de líneas férreas en 
Rusia continúa preocupando los espíritus, y desde hace 
algún tiempo nuestros periódicos se ocupan ardiente
m ente de esta cuestión. Ayer y  an teay e r, el Journal dt 
VAcademie, el periódico que tiene mas suscriciones, tra
taba calorosamente esta cuestión. Pero la dificultad es 
hallar en el pais capitalistas que consientan com prom e
ter su dinero en em presas, cuya consecuencia y  valor nc 
pueden aun ap re c ia r , m ientras que otra especulación les 
dé de 12 á 16 por 100 de beneficios. Sin em bargo, el 
Em perador insiste por que se active la creación de vías 
férreas. Por mas que han examinado los Sres. Tcheffkine 
y Bork los planos que han sido presen tados, hasta ahora 
nada se ha decidido todavía. ( Patrie.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa P etron ila, Virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia del m onasterio de las Sa lesas.

AGRICULTURA, INDUSTRIA T  COMERCIO.

De los partes  rem itidos p o r la  Adm inistración gene- ral de arb itrios  m unicipales de esta villa, resulta que han  
entrado en e l dia de ay er por las puerta s  de esta Capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se expresan :

3,623 fanegas de trigo.
2,215 a rrobas de h a rina  de id.
2,432 lib ras  de pan  cocido.

16,515 arro bas  de carbón .
105 vacas que com ponen 43,667 lib ras de peso. 
471 carn eros que hacen 13,070 libras.
110 corderos con 2,939 libras.

Lo que se hace saber al público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 30 de Mayo de 1856.=*V. Ferráz,

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

^ f ba'da       de 3 í á 33 Vt rs. vn .A lgarrobas................... . d e  á jo  r s . vn>
Trigo vtndido. Preeio*.

» ___________
1 6 5 . . . . .  56

48 .........  57100......... 57 *A3 2 1 . . . . .  58
200.........  58 yt
298.........  59
857.........  60
278.........  61

98 .........  62
112.........  63
301.........  64

2,768
Madrid 30 de Mayo de 1856.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 50 de Mayo.
Fondos franceses.— 3 por 100, 74-80.
Idem 4 1/2 por 100, 94.
Españoles.— 3 por 100 in te rio r, 00.
Idem ex terior, 47.
Idem diferido , 00.
Consolidados, 94 3/4 á 94 7/8.

No tenemos las demás cotizaciones por corresponder al domingo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

EL SR. D. II. GAUDRIE, OFRECE A LOS HABITANTES 
de Madrid y  á los de las demas provincias de España su 
establecimiento y taller de m aquinaria en general y con especialidad:

En las fábricas de h a rin a s , limpiadores del trigo , tor
nos ó cernedores de harinas para la separación perfecta en clases y de los salbados.

En la fabricación del alm idón todos los aparatos.
Construcción y  colocación de tarbinas y ruedas h idráulicas.
Colocación de telas de seda y  telas metálicas en toda 

clase de aparatos, por lo cual tiene un  buen surtido de 
sedas, telas metálicas y chapa picada.

Construcción de tahonas por un  nuevo sistema.
Depósito de m áquinas para el picado de carnes y p a ra  el uso de los choriceros y fabrican tes de velas en  general.
Calle de Fuencarral, núm . 90 (casa pozo de la nieve) en Madrid.
Admite todos los trabajos y construcciones de made

ra s , hierro y metales, con especialidad en los moldes de 
estas y en el to rneado , limado y acoplado de toda clase 
de piezas. $046—2

ALCANCE.
EXTERIOR.

El m otin que se esperaba en L ondres, con motivo de 
la prohibición de que tocasen las músicas los domingos 
en los parques, no tuvo lugar al fin por haberse arre
glado satisfactoriam ente la cuestión.

El estado de Macedonia es horrib le á causa de los sal
teamientos á que se entregan las innum erables partidas que recorren el pais.

P rusia no ha sido invitada á adherirse al tratado de 15 de Abril.
La diferencia que existia en tre  Inglaterra y Persia 

está m uy lejos de arreglarse.
Las demas noticias son poco im portantes.

MADRID.—La Administración del Crédito Moviliário 
ha dado explicaciones sobre la lentitud que le ha  im pu
tado un periódico en la m archa de los trabajos del cami
no de h ierro  de Valladolid ¿ Burgos, diciendo que ep el 
corto tiempo que ha mediado desde la inauguración de 
las ob ras, no ha sido posible, por mas esfuerzos que se 
lian hecho, reclu tar m ayor núm ero de trabajadores, no 
obstante las ventajosas condiciones que se les han ofreci
do , y que al em prender los trabajos han surgido algunas 
dificultades en el trazado que exigía su rectificación, en 
lo cual se ocupa con toda asiduidad la sociedad*, de acuer
do con el Gobierno.

—El envió de fuerzas navales españolas á Méjico, no 
perjudicará el servicio de correos en tre  España y Cuba, 
como algún periódico aparenta tem er.

BOLSA DE HOY.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica* 

do, 42,90, c.
Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25,93.
Amortizable de prim era, id., 11,90 d.
Idem de segunda , i d . , 6,35 d.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 a n u a l, em isión de 

1.° de Abril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs., id., 80,50 d.
Idem de á 2,000 rs., id . , 83 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id ., 87 p-
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 85,50 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 106,50.
Sociedad española m ercantil é in d u stria l, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso, id., á 2,720 rs. p-
Acciones del Banco de España, id., 125 p.

CAHBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50,90 p.—Paris á 8 dias, 5r32 P-

PROVINCIAS.— En los cuatro p r i n i ^  ^ L ,este año han entrado en la dársena de Gijon 2»* españoles y extranjeros. Esto dem uestra la importa 
que de dia en dia va tomando aquel puerto.

A ULTIMA HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  54 Mayo 4856.—Mientras el Zar ha permanecido e 
sovia, ha declarado, que los refugiados y  eimgraa 
rian  am nistiados con pocas exepciones. . eflLas continuadas lluvias han  producido un aumen 
el deshielo.


